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EI señor PRESIDENTE: Señorías se inicia la sesión, en 
la que vamos a debatir y votar el proyecto ds ley de fo- 
mento y coordinación general de la invcstigación cicnti- 
fica y técnica, comenzando por la defensa que hará c n  
nombre del Grupo Parlamentario Popular. el señor Gar- 
cia Amigo de las enmiendas correspondientes a los artí- 
culos 2:,, 3:, 4: v 5:*, es decir, las numeradas con el 155, 
156, 157, 158 y 159. 

El señor García Amigo tiene la palabra. 

El señor GARCIA AMIGO: Muchas gracias, señor Prcsi- 
dente. Señorías, para defender, en primer término, las cn- 
miendas a los artículos 2: v 3:, respecto de los cuales, es- 
pecialmente con referencia a la enmienda 155. al articulo 
2:, entendía mi Grupo que el texto .que ofrece el Gobier- 
no implica, diríamos, una suplantación por la política 
científica de ideas que corresponde a la política en gene- 

ral. De la simple lectura del texto ofrecido por cl proycc- 
to así se deduce. 

En todo caso y además, el sistema de cnuniciación uti- 
lizado es o b v i a w n t c  incompleto. aunque puede, íi iraves 
de la transaccional que se nos ha mostrado, hcr corregido 
en algún aspecto como en cl terna, por ejemplo, de la in- 
vestigacihn básica n o  cnumcrada inicialrn&tc. Pero quc- 
dan otra serie de campos de especial relevancia en el tema 
de la política científica que no se mencionan, por c,jcm- 
plo, el problema de la cncrgía: tampoco se menciona es- 
pecíficamente la informática, hoy tan ds moda. ctcdcra,  
pero, además, los aspectos que ss enumc'riln no son ni si- 
quiera homogéneos. Frente a cosas tan gcni.ricas como 
que se desarrollará la industria, la agricultura, la pesca. 
el comercio, etcctcra, en otros apartados se mcncionan 
otras cosas muv concretas. Hav aspectos concretos, como 
los enumerados en las letras g), h )  e i )  del propio texto ini- 
cial -aunque al parecer hav alguna modificación postc- 
rior en el nuevo texto que se moslkb- que hablan por 
ejemplo, de la promoción de la ieualdad de oportunida- 
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des o, incluso, de la defensa y conservación del Patrimo- 
nio Artistico-Histórico, que tiene su ley especial, etcétera. 

Resumiendo, el texto del proyecto carece de significa- 
ción operativa a efectos específicos y concretos de politi-. 
ca científica. 

La fórmula que nosotros alternativamente senalaria- 
mos es la siguiente: «Las Directrices de Política Cicntifi- 
ca v Tecnológica responderán a las necesidades sociales 
y económicas inherentes a un modelo de sociedad demo- 
crática de alto nivel de desarrollo». Es decir, una formu- 
lación generica que sitúe el problema de la ciencia y la 
tecnología en la órbita, plano o nivel de los tiempos ac- 
tuales v,  en todo caso, sin especificar, a los efectos de no 
incidir en olvidos importantes como Ocurre con e l  texto 
ofrecido por el proyecto del Gobierno. Y, en un segundo 
apartado, se scnalarian ya ycanismos estrictos de poli- 
tica científica en el siguiente sentido. Ese segundo apar- 
tado de nuestra enmienda de sustitución al artículo Z:., di- 
ria así: uPara la utilización óptima de los resultados que 
se generen con actividad de I + D en regimen de priori- 
dades se promoverá: a)  (a comunicación estrecha entre 
los centros públicos y privados de 1 + D y las empresas; 
b) la inclusión en los programas y proyectos de I + D de 
previsiones relativas a la utilización de sus resultados; cl 
actuaciones co'nccrtsdas de las Universidades !' centros 
públicos de investigación con 1as.cmprcsas; d)  la creación 
de infraestructura de I + D en las empresas, asi como el 
apoyo a las asociaciones que k t a s  constituyan para su dc- 
sarrollo tecnológico.. Debo decir que esto esta recogido 
en el texto del proyecto del Gobierno, sólo que. en nues- 
tra opinión. ybicado en un sitio no correspondiente. 

En cuanto a la enmienda número 156, re!ativa al artí- 
cu10 3;4, es una simple enmienda de corrección literaria, 
que nosotros entendemos mejora el texto del Gobierno. 
Bien es verdad que el contenido del artículo tampoco ana- 
de nada especialmente, pero en cualquier caso no está mal 
quc'rormc parte del proyecto. Como decía, nos parece mc- 
,101- y más correcta la redacción que se ofrece en nuestra 
enmienda, quc diria así: «En la elaboración y formula- 
ción de los programas que desarrollen las directrices de 
la politica cicntil'ica y tccnica, asi como en la definición 
de los instrumentos necesarios para su realización, se ten- 
drán en cuenta:. y el  resto del articulo, en principio, 

Quiero hacer una simple advci'tcncig a los efectos de es- 
plicar por qui. utilizamos la expresión udircctriccs de po- 
lítica cicntifica y ti.cnicaP en sustitución de la palabra 
«plancsu según el texto de la Ponencia. Obedece scncilla- 
mente -lo explicaremos con detenimiento en un articulo 
posterior, creo que es el 7:-- a huir de la palabra plan en 
el sentido de que para nosotros podria llevar una cierta 
implicación planificadora, quc creo no seria el caso ni si- 
quiera en el espíritu del proyecto del Gobierno. 
Y pasamos, señor Presidente. a otras enmiendas de más 

contenido y más fondo. En concreto. a las relativas a los 
artículos 4:' v 5:*  en su primera parte, que se refieren a 
los problemas de la investigación cicntifica y tecnica. Qui- 
siera, señor Presidente, señorías, emplear algún tiempo 
en este punto, porque es obvio que se trata de uno de los 

igual. 

puntos claves de la ley, y no sólo por el significado real 
que tiene en la vida de la ciencia y la tecnología, del sis- 
tema ciencia-tecnologia en España. dada su situación, 
sino además y sobre todo, por el propio titulo de la ley, 
que obedece a un mandato constitucional. Si la ley tiene 
algo de desarrollo del texto constitucional es el Título, que 
tiene dos brazos, de un lado, el fomento y ,  del otro, la 
coordinación general. Por tanto, tanto en el propio título 
de la ley cuanto en el mandato constitucional que se debe 
desarrollar, el fomento Ocupa, al menos en esa formula- 
ción, el 50 por ciento. 
Y es claro que estamos todos de acuerdo en que la cien- 

cia y la tecnología en España se encuentran en un estado 
deficiente, porque así se recoge, por un lado, en la propia 
Memoria que se acompatta; así se recogió también en la 
comunicación del Gobierno que sirvió de base al debate 
Ciencia-Tecnologia, un poco antecedente inmediato de 
este Provecto de Ley, como también en las desviaciones 
de cuantas personas con conocimiento de causa se han 
pronunciado sobre el tema. Asi, por ejemplo, me van a 
permitir citar, entre otras opiniones importantes, la de 
Monsieur Longuct, que estuvo en esta casa hace algún 
tiempo y. como consecuencia de su presencia aquí, hizo 
un informe, recientemente publicado -ob ra rá  en poder 
de los señores Diputados i n c l u s e ,  para el Parlamento 
Europeo a traves de la Comisión de Energía y Tecnolo- 
gía, en cl que entre otras cosas, refiriendose a España y a 
Portugal dice que tanto España como Portugal forman 
parte de esos países que no conceden ipás que una muy 
ddbil prioridad a este sector, ciencia-tecnología, y concre- 
ta que, por habitante y año, los gastos en investigación y 
desarrollo son de 14 dólares, en España; nueve, en Portu- 
gal; 149, en Francia; 81, en Dinamarca, etcétera. Las ci- 
fras de España van referidas al año 1976, evidentemente 
habría que corregirlas, pero la.desproporción realmente 
es sintomatica. Otros autores, don Severo Ochoa en unas 
recientes declaraciones que yo citaba en una reunibn an- 
terior. Asimismo, el Presidente de la Asociación de Perso- 
nal Investigador del Consejo de investigaciones Cientifi- 
cas. en uno de los puntos del informe que realizó en o? 
den a este proyecto de ley. señalaba la falta de una defi- 
nición en el proyecto de un modelo de crecimiento de la 
fracción del PIB dcdicado a investigación y desarrollo tec- 
nológico. Y así podríamos seguir enumerando; yo mismo 
en un articulo publicado en el ABC hace algún tiempo 
- c n  todo caso despubs del dcbatc sobre la comunicación 
del Gobierno- me refería a este tema. 

Está claro, por tanto, que la necesidad de un gran apo- 
yo al íomento dc la investigación científica y tkcnica es 
uno dc los males que debería remediar, intentar remediai 
este proyecto de ley, cosa que efectivamente no hace. Y 
qo lo digo con el solo afán de critica, en absoluto; ahi es- 
tán los textos, ahi está el articulo 4: y la parte primera 
dcl 5:. que son los únicos dedicados en todo el contexto 
de la ley a este fenómeno, y veamos que dicen. 

El artículo 4." dice: uEl Plan Nacional fomentará la in- 
vestigación básica en los distintos campos del conoci- 
miento a travis de una financiación regular*, referido a 
la investigación básica solamenie. NFomentaránn, eso ya 
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lo dice la Constitución; si la Icv sirve para algo será para 
desarrollar v concretar evidentemente cn que consitirá 
csc lomcnto. (Quicin lo va a hacer, si no? Probablemente 
nadie. Es decir, aquí continuaremos una vez más con que 
«que todo cambie. quicrc decir que se haga una nucva 
Icy para que todo siga igual, para que nada cambic. 

Como el Provecto n o  se rcficrc con carácter general al 
lomcnto de la investigación cicntíl'ica y tcicnica, porque 0 1 -  
vida incluso la expresión más amplia utilizada en otro ar-  
ticulo de la Constitución, el 44, cuando habla de promo- 
ción. es por lo que nuestro texto alternativo sugcria -y 
de ahi nuestras enmiendas para sust i tuir  ese articulo 4:. 
y la parte primera del S : , ,  lo que en el proyecto venia con 
los números 1 y 2- sustituirlos con normas que autcnti- 
canicntc produ,jcran un compromiso serio y l'irmc en el 
pr-oblcnia de fonicntar, inccniivar, estimular el sistema 
c i c nc i a - t cc no log ia es pa no i . 

Es ob\,io que iiucstia idea de lbnicnto no se limita a dc- 
dicai. nias recursos económicos, aunque tundamcntal- 
iiicntc 1anibii.n. pero en u n  sentido más amplio nosotros 
qucrianios csplicitar, concretar, traducir a iuilidad, por 
tanto, csc piincipio constitucional, csc mandato constitu- 
cional de lonicntnr 121 ciencia !. iii  tccnologia. Y lo hacia- 
iiios en tres articulos. que. c\~idcnicmcntc, podrian ser 
ti'cs apai~ados  de u n  ai-ticulo. El piimciw dedicado ii  sc- 
nalai-. e11 el plano de la realidad clc la poliiica cicntil ica.  
quc iicii\idadcs iniplicxriari el ILnicnto de esa investiga- 
ción, L-I  segundo, la ii-:iduccióri c,conóniico-l'inaiicici.a de 
esas iicii\.idadcs, cómo sc Iiiianciariaii esas actividades; \ '  

cl IcI'ccI'o dedicado il c<iriio dcbcrian csiiiiluIai~sc. inciuso 
dcsdc cl puiito de i.¡st;i ccoiióiiiico-1'inaiicici.o. dcsdc el Es- 
lado o dcsdc las Adniinisii.acioncs Públicas, las posibili- 
dndcs de I'iiianciacióii, de iii\.crsión que iu\.icran las cni- 

Nos parccin que c'sta loima de ciilocai. el piublciiia era 

sión. nic \'ii a pci.iiiiiir, sc~nor  Prcsidciitc, quc dc iiunqiic 
sea una Icciui.a i.iipidn a lo que nosotros pi.ctciidcnios con 
cstas ciiiiiiciidas de sustituciOii núiiicius 1.57. 158 \. 1.79. 

le\,, son acti\,idadcs clc piwniocióii \ '  l&nicntu ... 1) .  Por iiiii- 
tu, sistema cnuiiicriiii\.o que no c ic iu  oii-os. pero donde 

l a s  iicii\.idadcs de IOiiiciiiu. (( I . El aiiniciiio de los rccui'- 
sos dcdiciidos ii 1 + D C I I  iiúnicixi \ .  c.alidad. cLiidoiido el 
pc,i.lccc.ioiianiiciiio de Iwiiiii sistciiiiitica y cont inua,  asi 
conio su ;idccuadn i.ciiiuiiei.iiciói1 \ '  coiisidci.nción social. 
2 .  El wiiicnto de cciiii~os dedicados al I + D la pgicn- 
c iac ió i i  *de los iiiisnios. 3. El cstiiiiulo de acti\.idadcs de 

mientos y ii~aiislbi.ciiciii clc tcciiologin. J. La liriaiiciacióii 
dc proyccios, en rL'pinicii de publicidad y concuiwiicia, 
de cntcs publicos y pi.i\,ados, y aun de pciwmns pariicu- 
lai.cs, \ .  otras IOimas coiiipctitiws de sub\.cnción. 5. Es- 
ti.cchiii. la vinculación cntrc la educación \ '  la iiivcstiga- 
cióii. 6. Cuidar la ivlación pondeida cntrc la in\,cstiga- 
ción aplicada y la lundanienial, con aicncióii particular 
;I In que se realiza cii las Universidades. 7. Proiiiovci- una 
literatura cicntil'ica en lengua española y con proyección 

pi.csas privadss. 

iiias corl'ccta, \ '  por eso, pai'a c~vilsidci.aciói1 dc la Coiiii- 

El ;ii.iicülo I ." dii'iii 10 sigLiiL*iiics: " A  los ~lcc ios  de cstii  

lo qLlc se cllul~lL~l'¿l, c~~iclciiiciiiciitc, iria incluido Jcn1i.o de 

1 + D. sci.vicios c~ic~i i t i l ' ico-tC.ci l i~os,  dil'usióii de coiioci- 

en Hispanoamérica.. Nos alegramos de que en estos mo- 
mentos estén los parlamentarios iberoamericanos, y ayer 
se dejaba caer, v me alegro habernos anticipado, estas 
ideas. ((8. Promover la divulgación científica en todos los 
medios de comunicacibn social. 9. Promover la participa- 
ción y cooperación de las actividades de I + D entre el Es- 
tado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones lo- 
cales y las empresas. 10. Intensificar la cooperación cicn- 
tifica internacional, especialmente con la Comunidad 
Económica Europea, con los países que la integran y con 
los paises hispanoamericanos. 1 1 .  Estimular la creación 
de entidades privadas, como fundaciones o asociaciones. 
prioritariamcntc dedicadas a investigación ».  

Este conjunto de acti\idadcs en que consistiría la poli- 
tica científica, dcsdc nuestra perspectiva, cvidcntcmcntc 
desarrollaría en el texto legal ordinario el mandato cons- 
titucional. Naturalmente estas acti\,idadcs necesitan una 
traducción económica, ha!. quc linanciarlas, y en este scn- 
iido nosotros señalábamos un articulo que para nosotros 
es fundamental y uno  de los puntos claves que difcrcn- 
cian el modelo diseñado por el Gobierno del modelo di- 
señado por CI ~ r u p o  'Popular. 

En cstc articulo -i,, habria cuatro apartados, cada uno 
i.espondicndo a un aspecto de esa financiación. que dirían 
lo siguiente: i( l .  Para la i.cali/ación de las acti\,idadcs de 
I + D .  los Poderes públicos procurarán que, en un periodo 
de dicL anos, el pasto de I + D  se sitúe en torno al 2 , 5  del 
PIB. inclu\.cndo los pasios totales públicos y pri\.ados,,. 
Es la tendencia cii el Mercado común, \ '  con\ icne situar- 
se cii la media o ,  quiLii, u11 poco nias ba,jo de este porccn- 
ta,jc. En todo caso, cii principio, la medición de los mc- 
dios económicos dedicados a I + D  se \.an vinculando al 
PIB !' es su forma de medirlos. 

El segundo punto clc este articulo diria: (,Dicha finan- 
ciacióii total se iiiicprar3: a) Por las a\.udas que para ta l  
f i n  csiablczcnn l a s  leyes de cnrácicr presupuestario, tri- 
butario económico cii general. b)  Por el prcsupucsio 01 ' -  

diriaiio de I + D  de los Ministerios \. Organisnios estatales 
iiutóiionios. c )  Por la fiiiaiiciacióii \ '  sub\.cncioncs del Fon- 
do Nacional de I+D. -piupucsio en otras enmiendas del 
Giupo  Populiii.-. (ad) Por cl pi-csupucsto de I + D  de las Co- 
niunidades Autónomas \ '  Corpoi-acioiics Locales. e )  Por las 
prC*\.isioiics de financiación de las ciiiprcsas \ .  otras acti- 
\,idades dc I+D.. 

Es decir, todo el diiiciu que se dedicase a I + D  serio 
comprendido c\.idcntcnicntc cii esa cantidad global de in- 
itmión, que qucikimos nosotius situar, en  un p l a ~ o  pru- 
dcnciül. cii toi'no al 7,5 del PIB. conio hacen. repito. los 
dcniiis paises. csspccialmciitc en la Coniunidad EconOmi- 
cii Europea, en la que. en brc\.c: estarenios incluidos. 

U n  aspecto iiiiportaiiic tanibicii en el problema dc í'i- 
naiiciacióii de la I + D  es, por comparación con esos pai- 
ses, lo ba,jo que rcsulta el dinero quc las cmprcsas en gc- 
iicid y las privadas en particular dedican a gastos de 
I+D.  Es por csa rakón por la que nosotros scnalábamos, 
en un tercer apartado, que se estimulará la inversión pri- 
\rada hasta conseguir que llegue a representar el 50 por 
ciento del gasto nacional en I + D ,  que es donde aproxima- 
damcntc está situado en los paises del Mercado Común. 
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Finalmente, en el apartado cuarto, hay .otro aspecto im- 
portantísimo, senalado por los expertos en esta materia, 
para evitar, entre otras cosas, problemas que puedan 
plantearse, bien de superposición de financiación o, inclu- 
so, para evitar faltas no ya sólo en un aspecto jurídico, 
sino también en el ético. Nuestro apartado 4." diría: «El 
gasto del Estado en I+D figurará globalizado en los Pre- 
supuestos Generales bajo la función presupuestaria de 
Ciencia y Tecnología.. Además, la idea de los Presupues- 
tos Generales del Estado ya para el año pasado, v este año 
más acentuado, va en la línea de hacerlos en base a fun- 
ciones y por programas concretos. 

Finalmente, señorías, y pido excusas por mi larga in- 
tervención, en mi enmienda 159 quiero reiterar el último 
aspecto que mencionaba en el apartado tercero del arti- 
culo 4: de nuestra enmienda 158. Nos parecc bien, en 
principio, lo que dice el texto del artículo 5." del proyecto 
del Gobiernoen sus apartados uno y dos originarios, pero 
nosotros querríamos adicionar un aspecto que no tiene 
novedad ninguna. N o  se si lo dije en el debate de Pleno; 
en todo caso, lo digo ahora. La novedad consiste en traer 
a la Ley general lo que se dice va en el Decreto-ley, creo 
que fue, de reconversión industrial. Fue una importante 
disposición en virtud de la cual se desgravaban fiscalmcn- 
te las inversiones en I + D  para ir a sustituir aquel tipo de 
actividad económica empresarial no rentable por aquella 
otra que, en cambio, sí se entiende que sea rentable. Omi- 
to la lectura del artículo para no alargar, pero en defini- 
tiva, se trata de generalizar los cstimulos a las empresas 
que se montasen como consecuencia de la reconversión 
industrial; que aquellos estímulos que se consideraron 
buenos en su momento para sustituir empresa no produc- 
tiva por empresa productiva se generalizasen a todas las 
empresas que inviertan en I + D .  

En todo caso. y con esto termino, señor Presidente, quc- 
ríamos con esta enmienda 159 vincular de alguna mane- 
ra al Gobierno, al que le correspondería en principio la 
iniciativa legislativa, para que, en el plazo de seis mcscs 
a partir de la entrada en vigor de esta lev, enviara a las 
Cortes un proyecto de ley regulando el marco jurídico y 
fiscal de las fundaciones privadas de avuda a la investi- 
gación básica v el de las sociedades de inversión a riesgo 
para la promoción üe la investigación aplicada. 

Ayer mismo, en la primera intervención que hizo el se- 
tior Aldana, en la reunión de parlamentarios iberoameri- 
canos, se hablaba de la necesidad de regular el marco ju- 
rídico de manera que no solamente no se impidiese, sino 
que se estimulase la inversión en I+D. para evitar dis- 
persiones. 

Señor Presidente, setiorías, se nos antoja que con nues- 
tras enmiendas se desarrollaría realmente, en el plano le- 
gislativo, ese mandato constitucional. Sin embargo, el 
texto ofrecido por el proyecto del Gobierno queda en don- 
de estaba, es decir, en un ((fomentaránu abstracto. 

El señor PRESIDENTE: Señor López de Lema ,  el Gru- 
po Parlamentario Popular ha defendido, aunque conoce 
naturalmente las enmiendas transaccionales presentadas 
por el Grupo Parlamentario Socialista respecto a los ar- 

ticulos segundo y tercero, las enmiendas correspondicn- 
tes a esos dos artículos, añadikndoles la defensa de las 
correspondientes a los artículos cuarto y quinto. Por tan- 
to, le tocaría defender desde la enmienda 2 1 1 hasta la 229, 
ambas inclusive, sabiendo que las enmiendas transaccio- 
nales del Grupo Parlamentario Socialista a los artículos 
2: v 3: hacen referencia a las enmiendas 212, 214, 216, 
217, 218 y 219 y a la enmienda 222 de su propio Grupo. 
LES así? (Asetttimiettto.) 

Tiene la palabra el señor Lópcz de Lcrma por el Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Gracias, señor 
Presidente, por su amabilidad y comprcnsión. 

Efectivamente, las enmiendas al artículo 2:*, en su ge- 
neralidad estan incorporadas a la enmienda transaccio- 
nal que el Grupo Parlamentario Socialista ha presentado 
a esta Comisiórfpara su conocimiento y trámite pcrtincn- 
te. Por lo tanto, no  nic cabe ahora, en buena lógica. dc- 
fender el contenido de esas enmiendas, toda v e i  que en 
su mayoría, repito, han sido aceptadas. Sí dirc que las en- 
miendas 217 y 218, que no tienen aceptación por vía de 
transaccional por parte dcl Grupo Parlamcniario mayo- 
ritario de la Cámara, quedan retiradas en estos momcn- 
tos, señor Presidente. 

Las restantes enmiendas. referidas al articulo 2:,, se cn- 
tiende que son aceptadas en su generalidad, y s  por lo tan- 
to, quedan incorporadas al tcxto transaccional. 

En cuanto al artículo 3:,, existen dos enmiendas, que 
son las números 221 y 222. Por la primera de ellas inicn- 
tamos incorporar, y así lo proponemos, una frase que se 
uniría al apartado b) cuando habla de los recursos huma- 
nos materiales existentes en la comunidad cicniífica y tec- 
nológica española, que sería «así como sus dclicit y dcsc- 
quilibrios territoriales.. 

Entedemos que no sólo debe tenerse en cuenta, en cl 
momento de poner en marcha cuanto señala este proyec- 
to de ley, mediante los instrumentos que el mismo avan- 
za, es decir, repito, los recursos humanos y materiales 
existentes en la comunidad científica y tecnológica cspa- 
ñola, sino que 1ambii.n dcbcn tenerse muy presentes los 
déficit que hay en diversos territorios que dan origen a 
unos desequilibrios territoriales. 

Digo csto porque, si pudii.ramos comparar el número 
de investigadores por metro cuadrado -y valga la cxprc- 
sión-, podríamos encontrarnos con que en nuestro Esta- 
do existe una conccntracibn enorme en la comunidad Au- 
tónoma de Madrid, por cjcmplo, y cn cambio, en otras 7.0- 

nas del Estado, ese porcentaje por metro cuadrado tcbri- 
co sería muy desfavorable. Por lo cual nosotros creemos 
que podía incorporarse esta frase «así como sus dclicit y 
desequilibrios territorialesm, que obligaría legalmente, y 
sobre todo moralmente, a cuantos ejecutaran el contcni- 
do de este proyecto de ley, mañana ley, a tener bien prc- 
sente que esos recursos humanos y materiales existen en 
forma deficitaria globalmcntc, pero aún más dcficitaria 
en algunas zonas de España. 

En el artículo 3 añadimos un punto 0 que dice: «Los rc- 
cursos económicos y presupuestarios disponiblcsa. 
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Ya conocen SS. SS., lo expresamos en el debate de to- 
talidad, nuestra preocupación por el hecho de que esta lev 
no obligue presupuestariamente a ninguna medida de 
tipo económico. Ya se que mis colegas del Partido Socia- 
lista Obrero Espanol me dirán que no es ni obligado, ni, 
a veces, lógico que así sea. Puedo aceptarlo toda vez que 
la Lev de  Presupuestos Generales del Estado al ser anual 
puede, a su vez, rectificar, puntualizar y concretizar cual- 
quier otra ley; pero mediante esa frase, ((10s recursos eco- 
nómicos v presupuestarios disponibles., esta Comisión 
podría, v en definitiva este Parlamento, subrayar un he- 
cho que está en todos los programas electorales de todos 
los partidos políticos que están en esta Cámara. Es decir, 
nuestra común voluntad de poner a disposición de la co- 
munidad científica y tecnológica española cuantos mayo- 
res recursos económicos y presupuestarios disponibles 
sean, gubernativa y parlamentariamente. posibles. Es, rc- 
pito, el subrayado de una intención que está en todos los 
grupos de esta Cámara, pero que, en cambio, no tiene una 
traducción posibilista. que es lo que proponemos noso- 
tros, en lo que es el proyecto de ley. 

Al  r\rtículo 4:. mantenemos una enmienda de supresión, 
que no e s q u e  lo sea al contenido concreto que nos prc- 
senta el proyecto qÚe nos ha enviado el Gobierno y ava- 
lado en este caso por la Ponencia, sino que entendemos 
que no tiene sentido dedicarle a ese contenido un articu- 
lo separado. 

Entendemos que el concepto queda introducido en 
nuestra enmienda de adición del apartado j) del artículo 
2.", que ya he expuesto y mantenido, y por otra parte es 
difícil disociar la investigación de base de la aplicada o 
de desarrollo. Con lo cual, incorporando un punto j) al ar- 
tículo 2: que diga que entre otros objetivos está el culti- 
vo  de la ciencia de base y de la .de las humanidades, bien 
pudiera ser innecesaria la presencia de este artículo 4:. 
que, por otro lado, en caso de no aceptarse nuestra cn- 
micnda 220 al artículo 2. , '  con la incorporación de dicho 
párrafo nuevo j), tendría lógicamente su base cn la pro- 
pia existcnncia del articulo 4.,' 

A l  artículo 5.-  mantenemos varias enmiendas a sus di- 
versos apartados. La primera es modificar la redacción 
del apartado 1 para que la misma tenga un carácter mc- 
nos limitativo y que ipcluya cualquier iniciativa en la lí- 
nea con lo que se establece en  el propio artículo. Es dc- 
cir, no proponemos ningún tipo de rcctificacibn de la l i -  
losofía que anima este apartado I del artículo s:,, sino 
todo lo contrario, creemos que abrimos un poco más las 
puertas para la posibilidad de que el Plan Nacional con- 
tenga previsiones para el fomento de la investigacibn 
científica y del desarrollo tecnológico en las empresas, así 
como, señalamos, para la promoción de las entidades que 
se constituyan a tal fin. Porque entendemos que es  bueno 
que esta ley, que su propio titqlo señala que es del fomen- 
to de la investigación cientííica y tecnológica, abra las 
puertas y prevea la posibilidad de la existencia de enti- 
dades que exclusivamente se constituvan con ese fin lau- 
dable que la propia ley señala, que es el fomento de la in- 
vestigación científica y del desarrollo tecnológico en las 
empresas. 

Hemos de tener en cuenta que, por la propia cstructu- 
ra de la sociedad espariola y ,  más concretamente, de los 
aspectos económicos de  la sociedad y de los empresaria- 
les, nuestro país tiene una gran abundancia de lo que se 
viene en denominar la pequeña v mediana empresa 
-aunque en estas calificaciones de pequeña v mediana 
empresa, los economistas nunca se han puesto de acuer- 
do en señalar dónde empieza una v dóndc'acaba la otra-. 
En todo caso, sí es cierto -y ustedes me entienden .per- 
fectamente, señorías- que la abundancia de pcqucnas 
empresas en nuestro país. que son una base de riqueza im- 
portante, y más ante los cambios tecnológicos de nuestro 
va inminente futuro, sitúan a las mismas en unas zonas 
inferiores a las que se sitúanapor sí mismas las grandes 
empresas, con sus mayores posibilidades, incluso en cuan- 
to a laboratorios de ensayo, de investigación, ctcctcra. 

Es decir, la mayoría de las cniprcsas españolas no puc- 
den, cada una por si misma. invertir capital en lo que sc 
viene en denominar la investigación tecnológica aplicada 
a las empresas. En cambió, sí que puede ocurrir que una 
unión, federación. agrupación -el nombre no  importa- 
de pequeñas empresas haga posible una investigación tcc- 
nológica que ayude a todas ellas de manera común. a la 
vez que íorman parte de un sector determinado dc la cco- 
nomía española. 

Nuestra enmienda tiende a decir, en la linca que scña- 
la el proyecto enviado por el Gobierno, que ese Plan N a -  
cional que va a comprender previsiones para el (omento 
de la in\utigación científica y del desarrollo tecnológico 
en las empresas y por las empresas, pueda tanibicn prc- 
ver la posibilidad de que varias empresas, en este caso, pc- 
queñas empresas. pucdan cooperar mutuamente en cl 
campo de la investigación científica y tecnológica que es. 
en dcfinitiva, el objeto lundamcntnl. prioritario de la pro- 
pia ley. 

Al apartado 2 del articulo 5. , ,  mantenemos la enmienda 
número 225,  que propone una modificación de redacción, 
toda \fez que entendemos que no es l'unción de los Prcsu- 
puestos Generales del Estado decidir medidas de carác- 
ter financiero y fiscal para llevar a cabo la política cicn- 
tífica, al margen del planteamiento vigente. Su misión, 
en todo caso, será rccogcr las medidas planteadas. Por cllc 
nosotros proponernos que este artículo 5 : ~  en su pirrafo 2 
diga que el Plan Nacional -antiguamente los Planes Na- 
cionales- contemplara medidas de carácter l.inancicro \ '  

fiscal para el estímulo de las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico en las empresas y -nos 
referimos otra vez- entidades investigadoras. Dichas me- 
didas, lógicamente, deben ser desarrolladas postcrior- 
mcntc por las disposiciones legales pertinentes, que po- 
dían venir muv bien a travcs dc los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. Es decir, en la linca de fomentar la in- 
vestigación científica v tecnológica v en la linca del ob,ic- 
tivo -rcpit+ prioritario de este provecto de ley, que es 
estimular las actividadcs de investigación cicntílica y de 
desarrollo tecnológico, nosotros proponemos que en el 
Plan Nacional ya sc incorporen, se contemplen, medidas 
de carácter financiero v fiscal que pucdan dar cobertura 
y apoyo de indolc económica, pero fundamentalmente de 
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tipo moral, para esa investigación científica y ese desarro- 
llo tecnológico en las empresas. Y nosotros añadimos ucn- 
tidades investigadoras*. 

Esas medidas lógicamente no podían ser desarrolladas 
en un Plan Nacional, pero, en todo caso, debían serlo mer 
diantc los instrumentos parlamentarios pertinentes, 
como podían ser los Presupuestos Gcncralcs del Estado. 
Por eso proponemos que en el Plan Nacional junto con las 
medidas de articulación de la investigación, medidas de 
fomento, medidas de ordenación general de toda la comu- 
nidad científica v tecnológica cspaiiola se arbitraran, se 
enunciaran, al menos, como medidas íinancicras y I'isca- 
les para el estimulo precisamente -rcpitc+ de las acti- 
vidades de investigación científica y desarrollo tecno- 

Al apartado 3 de este artículo 5." mantenemos tres en- 
miendas, que lo son a los puntos a), c) y d) ,  quc son corre- 
lativamente las números 226, 227 y 228. 

Entendemos que añadir ((entidades investigadorasu 
amplia el concepto de centros públicos y privados de in- 
vestigación y ,  a la vez, como ya he cxplicitado, creo, abun- 
dantemente en la enmienda 224, 1ambii.n a lo que podria- 
mos denominar coordinación, federación, agrupación, 
unión de empresas que tienen vocación de entidades que 
colaboran en la investigación general a nivel del Estado 
español, pero que sus posibilidades, sus limitaciones eco- 
nómicas. incluso de capacidad de gcstibn. una por una, 
les imposibilita ejercer esa vocación cicntiíica. 

En cl'apartaco c)  añadimos exactamente el mismo ter- 
mino ((entidades investigadoras)), en esa linca de ampliar 
conceptos y que se une perfectamente con la filosofia ini- 
cial y original del proiccto de ley, mientras que en el 
apartado d)  incorporamos el termino udifusión)), toda vez 
que una de las medidas que nosotros estimamos pcrtincn- 
te y básica --me atrcvcria a decir. scñbrias- para la in- 
vcsíigaci8n es precisamente el fomento de la colaboración 
entre entidades que investigan. Y la medida m i s  clcmcn- 
tal para esc fomento de colaboración entre entidades es 
precisamente difundir aquello quc cada una de esas cnti- 
dades está elaborando, trabajando, obteniendo, mediante 
la investigación. 

Al punto cuatro del articulo 5:, -y finalizo, scnor Prc- 
sidente, señorías- mantenemos una enmienda. la 229, 
que trata de adicionar un apartado cuatro. 

Señalamos en ese punto cuatro del articulo 5., , ,  que sei 
ria nuevo, que ii En las Comunidades Autónomas con com- 
petencia exclusiva en invcstigaci8n. la gesti8n de los fon- 
dos destinados al cumplimiento de las prc\isioncs dcfini- 
das cn'estc articulo sera realizada por los organismos que 
las propias Comunidades hayan establecido para cl de- 
sarrollo de dichas competencias.. 

Ya saben que nuestro Grupo Parlamentario es piecisa- 
mente un Grupo que tiende a seguir la línea que marca- 
ron la Constitución y los distintos Estatutos de Autono- 
mía. En esa misma dircccibn de protección de lo que son 
derechos constitucionales de nuestras Comunidades Au- 
tónomas se inscribe esta enmienda, en la que hay una con- 
cordancia cvidcnti. con el concepto de competencia cxclu- 
siva que. en materia de investigación, tienen todas las Co- 

lógico. . 

munidades Autónomas que existen en estos momentos, 
con una excepción matizada, que no negativa, de la Co- 
munidad Autónoma de Extremadura, si mal no recuerdo. 

Nada más, seilor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: El señor Rodriguez Sahagún 
tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Mixto, para 
defender su enmienda número l .  

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Más que para defen- 
derla, es para hacer una aclaración y un  ruego a la 
Presidencia. 

La aclaración es que aunque esta enmiendá no ha sido 
aceptada en su plenitud, puesto que no se acepta la su- 
presión del artículo 4:*, si  ha sido aceptada en su inten- 
ción política, puesto que se recoge el cspiritu de lo que 
iba detrás de csa supresión. Nosotros prctcndiamos la su- 
presión del artículo 4:a y la incorporación de una serie de 
apartados que prácticamente están recogidos en una en- 
mienda transaccional, que se me ha anunciado por parte 
del Grupo Socialista. Desde esa perspectiva, anuncio ya 
que, llegado el momento, a la vista de esa enmienda tran- 
saccional, quedan retiradas estas enmiendas, incluida la 
de supresión, y pido disculpas a la Mesa y a la Presiden- 
cia por tener que ausentarme. dado que en estos momen- 
tos tengo que estar presente en otras Comisiones de esta 
Cámara. Rogaria a la Presidencia que. en el supuesto de 
que se produzca la necesidad de defender o votar alguna 
de las enmiendas que en articulo5 sucesivos tenemos y no 
me encontrara aqui por esa circunstancia que acabo de 
explicar. se dieran por defendidas y se sometieran a vo- 
tación, teniendo en cuenta, sobre todo, que estamos en 
conversaciones con el Grupo mayoritario y parce que al- 
gunas de ellas podrían tener cierta viabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Asi se hará, señor Rodrigucz 
Sahagún. 

El señor Zarazaga tiene la palabra para defender las cn- 
miendas comprendidas en los númreos 112 a 12 l .  Es de- 
cir, 112, que corresponde al articulo2."; 113, 114, 115, 116 
y 117. al articulo 3:,; 118 y 119 al 4.", y 120 y 121 al 5: ,  
Ha? algunas enmiendas transaccionalcs que intentan 
acercarse a la formulación de las enmiendas 114, 116 y 
117 del articulo 3.-, y una, la número 104, quc ya defen- 
dió en el momento de la discusión y debate del articulo 1: 

Por tanto. señor ZaraLaga, si le es posible, puede deícn- 
der conjuntamente todas estas enmlendas. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: La enmienda número 
i 12 que presento al citado proyecto es de supresión. (El 
srrior Viívpre.sidetltrL>, Laro Diur. ocupa ¡a Prrsidtwcia.) 

En rcpetidas ocasiones sc ha hecho. por los distintos 
Grupos parlamentarios, un esfuerzo por intentar incluir- 
lo todo, aunque sabemos que no se llega nunca, porque 
siempre habrá algo quc falte. Naturalmente, la buena in- 
tención, tanto del proyecto como del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, perfeccionando lo más posible en el deba- 
te. es llegar a esa redacción. Pero yo recuerdo en algunas 
ocasiones, cuando yo defendía, por ejemplo, la libertad de 
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investigación, que se me decía, y con criterio quizá loa- 
ble por parte del Grupo Socialista, que no era necesario 
porque ya estaba en la Constitución. Precisamente, subra- 
yando la idea del Grupo Socialista respecto a lo que con- 
tiene el proyecto en el artículo Z.", yo también digo lo mis- 
mo: la motivación coincide exactamente con lo que ha he- 
cho el Grupo Socialista en el artículo 1 ." 

Como queda incluido en el artículo 44.2 de la Consti- 
tución española, que dice precisamente: «Los poderes pú- 
blicos promoverán la ciencia y la investigación cientifica 
y técnica en beneficio del interés general )), todo aquello 
que vaya en beneficio del interés general está aqui inclui- 
do. Aunque con muy buena voluntad se citen muchas co- 
sas, puede, naturalmente, en el futuro necesitarse la in- 
clusión de alguna otra. Es mucho mejor que quede lo que 
dice la Constitución: uen beneficio del interes general., 
suprimiendo el artículo, que no citando cada üna de las 
cosas que se dicen en el provecto. 

Aunque sé que no va a ser admitido por el Grupo So- 
cialista, quería, aunque fuese .in voce», indicar que, si no 
fuera admitida esta enmienda, por lo menos en la prime- 
ra frase se pudiera decir «El Plan Nacional se orientará, 
al menos y entre otros, a la realización de los siguientes 
objetivos de interés general.. «El Plan se orientará a la 
realización de los siguientes objetivos de intcrcs general »,  

parece demasiado imperativo, porque puede orientarse en 
el futuro a otros objetivos. Si se incluye ((al menos y en- 
tre otros)) quizá se perfeccionaria la intención del Grupo 
Socialista y del redactor del proyecto. 

En cuanto a la enmienda 113 respecto al articulo 3:,, re- 
cuerden que intentamos encuadrar el Plan Nacional de in- 
vestigación cientifica y tecnica que hemos defendido, co- 
menzando el articulo por la siguiente frase: .En la defi- 
nición de los programas anteriores...». Si existen unos 
programas anteriores, no programas geniricos, es imprcs- 
cindible comenzar el artículo por esa frase. Si existe ley 
v fomento de la investigación, ha de mimarse, como se 
hizo con la Ley de Reforma Universitaria. incluso adrni- 
tiendo el Grupo Socialista una de nuestras enmiendas so- 
bre la creación de ciencia. En principio es imprescindible 
subravar la necesidad de creación de ciencia para aumen- 
tar el nivel general de conocimientos. Proponemos como 
apartado a), antes del apartado a)  del provecto, que pa- 
saria a ser apartado b), si se admitiera nuestra enmien- 
da, la siguiente frase: ((La necesidad de creación de cicn- 
cia, para aumentar el nivel general de conocimientos...». 

En la enmienda 114, previendo que es imprescindible 
dar, no una definición estática, sino dinámica al proyec- 
to, quiero recordarles que no son sólo los recursos huma- 
nos v materiales existentes, sino, en el futuro, aquellos 
que también sean necesarios. A l  decir: «Los recursos hu-  
manos y materiales existentes en la comunidad científica 
y tecnológica española ... » parece que se está congelando 
lo actual, y con visión de futuro hacemos notar la necesi- 
dad de ultimar este apartado con la siguiente frase: «... y 
sus necesidades futuras)). Se prevé lo que existe. pero, 
también, en la definición dinámica de estos programas es 
necesario prever las necesidades futuras. 

En la enmienda 116, al apartado d), también con este 

mismo sentido dinámico, querríamos que el texto queda- 
ra redactado de la siguiente forma: nLa conveniencia de 
acceder a tecnologías externas de calidad mediante pro- 
cesos de incorporación selectivos, adecuados al nivel que 
vaya adquiriendo, hasta tanta y en el futuro, para cada 
caso, la capacidad cientifica y tecnológica española )>. Si 
no parece ser que estamos hablando de lo que tenemos, y 
no prevemos lo que pueda alcanzar en el futuro. 

La enmienda 117 nos sirve ahora, señor Presidente, se- 
norias, para enviar un cordial recuerdo al redactor v para 
decirle que, por favor, no venga otra vez con redacciones 
de ese tipo. Nosotros, en principio, en las motivaciones, 
habiamos dicho que conviene desterrar un error muv di- 
fundido, incluso, desgraciadamente a nivel de redactores 
de provectos, como es el hablar de los peligros de la in- 
vestigación. N o  existe ni buena ni mala investigación. El 
ricsgo y el daño está en quien la aplica v en quien rcdac- 
ta esas ideas, evidentemente falsas. Como nosotros habia- 
mos propuesto que constara: <( ... de la mala aplicación de 
la investigación cientifica y tticnica.,,, y al parecer ya en 
Ponencia el Grupo Socialista señaló que el redactor no ha- 
bía estado muv feliz, y se ha retirado esta enmienda, tam- 
bien nosotros la retirarnos en beneficio, incluso, del pro- 
cedimiento para la votación. En definitiva, en la cnrnicn- 
da 1 17 subrayamos la idea de que esa mala aplicación ja- 
más debería existir. 

En la enmienda 118 volvemos a intcrcarlar. dentro de 
nuestros títulos, uno que se refiere especialmente a la in- 
vestigación básica. dando Cnfasis a esta actividad, sena- 
lando en nuestra enmienda el siguiente texto: (( Paralcla- 
mente a los Planes Nacionales, se fomentará la inucstiga- 
ción básica en los distintos campos del conocimiento, tan- 
to en las Universidades como en los demás centros públi- 
cos y privados de investigación, a travis de una financia- 
ción y apoyo regular a la misma, que garanticc tanto el  
mantenimiento como la promoción y expansión de los 
equipos de investigación v las actividades de centros o i n -  
vestigadores de acreditada producción cicntifica. Se  asig- 
narán especiales recursos a la íormación de invcstigado- 
res, preferentemente mediante el apoyo al tercer ciclo uni-  
versitario, además de la dotación a Bibliotecas y Centros 
de documentación de intcres científico general. Estas ac- 
ciones se consideran de primera prioridad y para ello se 
dispondrá de los medios necesarios para su cumplimicn- 
tu». Seguimos insistiendo en el carácter preferente, en la 
necesidad de medios financieros, incluso en dotaciones dc 
bibliotecas y centros de documentación que se subrayó 
tambiin en la Lcv de Reforma Universitaria, Creemos que 
nuestra enmienda consiste en una más correcta rcdac- 
ción, de acuerdo con las necesidades apuntadas ya en cl 
articulo 3:. 

Sin embargo, e n  el artículo 4:squcremos incidir e n  algo 
importante. Se crea ciencia, no se crea ciencia confun- 
diéndola en cada uno de los territorios que se crea, pero 
si en el vehículo para la comunicación de esta ciencia. El 
vehículo, hoy dia, es la palabra; la palabra puede crear 
confusiones si no se entiende; si se crea confusión en las 
ideas, las ideas confusas, nunca pueden crear ciencia. De 
ahí que nosotros subrayemos algo muy importante. Ha- 
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blamos de estos neologismos, hablamos de la ciencia que 
está crando, incluso. hasta sus propios tL!rminos para po- 
der seguir dialogando. y estamos en España coincidien- 
do, como ha dicho el Diputado por Zaragoza, Garcia Ami- 
go, con los compañeros pai-lamcntarios de los paises his- 
panoamericanos, que vienen a incidir en nuestro problc- 
ma. Se puede hablar en la .Babel., pero n o  pueden cn-  
tenderse en la ciencia para el futuro. Creemos que la do- 
cumentación, la información y comunicación cicntifica es 
importante. De ahi que nosotros en este punto anotemos 
en el provecto una addenda que dice lo siguiente: « S e  
dará especial importancia, dentro de la investigación bá- 
sica, a la politica de documentación cicntifica. inlorma- 
ción v comunicación entre Centros e investigadores, s in  
olvidar la dedicación a la nueva investigación tcrminoló- 
gjca, para la elaboración de la iihispanotcrminologia a in- 
corporar en todos los medios informáticos y de comuni- 
cación cientifica y tccnológica~~. Esto se hace hoy dia, sc- 
ñores. Hoy existe un vocabulario que se llama «infoterm)), 
que son términos de información para poder comunicar- 
se los investigadores. En otros paises existe ya el “info- 
t e r m ~ ;  en los paises nórdicos como Suecia, existe el «iiort- 
herm.. Nosotros no hacemos otra cosa sino imitar, pero 
lo hacemos para poder comunicarnos lo creado, y esto se 
denomina «hispanoterm.. Respecto de este tema existen 
publicaciones. N o  hablo a titulo de innovación, existen in- 
vestigadores y escuelas, hoy dia. en España se han publi- 
cado libros sobre hispanoterminología. No hago sino re- 
coger la necesidad creada por los propios investigadores. 
La comunicación ha de ser evidente, si no, cl Parlanicnto 
no estará atento al pulso de la verdadera comunicación. 
Crearemos terminologia, pero crearemos, con esa misma 
terminología, confusión. Precisamente a evitarlo va dcdi- 
cada nuestra enmienda. 

En la enmienda 120, subravamos en el capitulo V, los 
apartados I v 3, de la manera siguiente. Comenzamos el 
apartado 1 ,  por la frase: «Cada Plan Nacional contendrá 
las previsiones necesarias para ... .. Subrayamos la nc- 
cesidad. 

En el apartado 3 decimos: .El Plan Nacional contcn- 
drá ,  asimismo, las previsiones necesarias para la adccua- 
da  utilización general...)). Y lo dividimos en dos aparta- 
dos, abundando en la idea anterior, diciendo en cl apar- 
tado a): n.La necesaria comunicación v cooperación cntrc 
los centros públicos v privados de investigación y las cm- 
presas, tanto en España como en  el extranjero, cspccial- 
mente en el área hispanoamericana)). Dentro de poco 
tiempo los hablantes hispanoamericanos vamos a tener 
mucho que hacer en la ciencia, si e s p  es posible, y ya está 
subrayado en el provecto. 

En el apartado c), decimos: “Actuaciones concertadas 
de  las Universidades y los Centros Públicos de Invcstiga- 
ción con las empresas a través de planes concertados, Aso- 
ciaciones de Investigación, Fundaciones sin ánimo de lu- 
cro y cuantas acciones se crean necesarias)). Viene al pro- 
yecto una realidad ya hecha. Por lo menos nuestra cxpe- 
riencia y la del Ministerio de Educación y Ciencia en pla- 
nes concertados, en Asociaciones de investigación, cn’uni- 
versidad de empresa, ya es evidéntc. Marquemos va un ca- 

mino en el propio proyecto, obscrvando la importancia- 
de las acciones concertadas. N o  hace mucho, el  parlamcn- 
tario de la Mimria Catalana subravaba, tambiL!n, la co- 
laboración entre si de empresas. He aqui la convergencia 
de planes concertados v asociaciones de investigación. 
Queremos subrayar su importancia. 

TambiL!n dcscariamos que el Grupo Socialikta, al ha- 
blar del articulo s.-, n o  sL! si pudiera trasladarse el punto 
dos “ i n  finc. y el 3 pasarle al 2,  ya que dice: ((El Plan N a -  
cional promoverá, en todo caso». Parece que si en el nú- 
mero ya se dice «en todo caso,), no se pucdc poner en el 
punto tres ~ “ i c m á s ~ ~ .  Creemos que seria mucho más Ió- 
gico invertir: pasar el tres al dos, y el dos “ i n  finc., que 
dice: «El Plan Nacional promoverá, en todo caso)), que 
cerrase, naturalmente, lo que contiene el articulo 5.3. 

En aras a la brevedad, yo descaria manifestar, señor 
Prcsidcntf, señorías, que la enmienda número 1 2 1 ,  en esta 
cconomia de procedimiento que todos perseguimos, que- 
da retirada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Se ha pedido 
a la Mesa que se consideraran delendidas algunas cnmicn- 
das a los articulos 2;,. 3:,, 4:, y 5 : .  por parte de los señores 
PL!rcz Royo, Viccns y Rodrigucz Sahagún. Se consideran, 
por tanto, defendidas y en su momento se someterán a 
votación. 

Para un turno de rL!plica tiene la palabra el señor Var- 
gas Machuca. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Continuando 
con lo que acaba de decir el señor Presidente, dirL! que en 
concreto al articulo 2:) hav enmiendas de transacción con 
la enmienda 34 del señor PL!rez Rovo. En consecuencia, 
supongo que estas enmiendas con las que se transacciona 
-a<í me lo ha comunicado i.1- quedarían dccaidas, por 
lo mcnos los apartados que se transaccionan concreta- 
mente. Lo digo a efectos de la Presidencia. 

Voy a contestar, por mi parte. a las enmiendas corres- 
pondientes a los artículos 2:. y J.,), si bien la contestación 
a la que se rcficrcn a los articulos 4:’ y S:, la hará el Di- 
putado señor Cerezo. 

Como habiamos anunciado anteriormente, la prcten- 
sión del Grupo Socialista -que así lo había comunicado 
con anterioridad a los demás Grupos- era presentar unos 
artículos 2,,0v 3:,, como han podido comprobar S S .  SS., rc- 
feridos a los objetivos a las prioridades y a los condicio- 
namientos a tener en cuenta a la hora de programar la po- 
lítica científica, v era nuestra voluntad concertar con los 
demás Grupos una definición de objetivos que de alguna 
manera pudieran aceptar, en tL!rminos generales, unos 
Grupos v otros. 

Creo que la voluntad de transacción se expresa positi- 
vamente en ese texto que, como digo, entregamos a los 
Grupos. Porque me parece que el texto al que ahora me 
voy a referir, como enmienda transaccional a los articu- 
los 2:’ v 3:0, expresa una mejor ordenación, un enriqueci- 
miento de los contenidos que no aparecía en el provecto 
del Gobierno y una mavor preksión en los propios tex- 
tos. Y vo entiendo que este esfuerzo pucdc permitir a los 
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demás Grupos el votar - c o n  independencia de la defen- 
sa o del mantenimiento de los apartados que no se con- 
sideren transaccionados- estos dos textos del artículo 3:, 
que, como he dicho, expresa los fines y los prop6sitos que 
de alguna manera todos compartimos, aunque añadiría, 
y así se verá a lo largo del debate de la ley, que ng esta- 
mos de acuerdo en los medios para conseguir esos fines. 
Pero me parece bueno que unos y otros Grupos manifes- 
temos nuestro acuerdo, nuestra voluntad de conseguir la 
realización de esos fines que se proponen, a mi juicio de 
una manera más acertada, en la propuesta de transacción 
que nosotros hacemos. 

Antes de explicar a las señoras y señores comisionados 
cuál es el contenido exacto de la transacción, quisiera con- 
testar brevemente a las objeciones que han planteado los 
distintos Grupos o los distintos enmendantes'al texto, en 
lo que no suponga una transacción. 

El señor García Amigo, al defender la enmienda 155, se 
refería muy brevemente, pero no quiero por cortesía de- 
jar de contestarle, a que este artículo, en la promoción de 
estos objetivos, de alguna manera suplantaba o pretendía 
desmesuradadnte realizar unos objetivos que no corres- 
pondían a la investigación cienfifica. Yo querría precisar 
que, si bien es cierto que no es competencia ni responsa- 
bilidad exclusiva de una política de la ciencia el realizar 
esos objetivos que se definen en el artículo 2:, sí nos pa- 
rece -y en ello convendrá el enmendante- que una acer- 
tada política científica indudablemente contribuye a la 
realización de esos objetivos. Contribuve con lo que yo Ila- 
maría otras acciones territoriales, otras acciones de go- 
bierno, otras acciones políticas sectoriales, y sí contribu- 
ye con otras voluntades. Por tanto, aunque no sea compe- 
tencia ni responsabilidad exclusiva -sería ingenuo por 
mi parte creerl- de una política científica el conseguir 
esos objetivos de carácter general que aquí se ponen, sí 
me parece que estamos de acuerdo en que una polític 
científica adecuada contribuye a la realización de esos ob- 
jetivos nacionales de carácter general. 

En cuanto a los contenidos específicos de su enmienda 
155, como él mismo ha manifestado, se contemplan en 
otros artículos del mismo proyecto. La primera parte po- 
siblemente se refiere a aspectos que están desarrollados 
en el artículo 3: y la parte segunda de su enmienda nú- 
mero 155 se relaciona más específicamente con el artícu- 
lo 5: del proyecto. Esto en lo que se refiere muy puntual- 
mente a la enmienda 155. 

La enmienda 156 era de estilo. A él le parecía que el tex- 
to que proponía como encabezamiento del artículo 3: era 
más acertado que el que planteaba el proyecto del Go- 
bierno, y yo, sintiéndolo mucho, creo que el texto que en- 
cabeza el artículo 3." es más preciso y que va más con el 
desarrollo que luego explana. Por tanto, sinceramente, la 
sustitución que propugna el Grupo Popular no nos pare- 
ce conveniente, porque es más genérica, más imprecisa y 
menos atinada al desarrollo que luego contempla el artí- 
culo 3." 

Contestando ahora a las enmiendas planteadas por Mi- 
norfa Catalana, quiero decirle dos cosas. Respecto a la nú- 
mero 22, he de recordarle, aunque ha hecho la defensa de 

ella, que está incorporada al apartado tres. Si se fija en 
la enmienda de transacción que hemos presentado al ar- 
tículo 3:, letra c), verá que en su primera parte se recoge 
textualmente lo que se refiere a los recursos económicos 
presupuestarios disponibles. Lo que pasa es que nosotros 
lo conjugamos con la enmienda, también aceptada, del sc- 
ñor Rodríguez Sahagún, que se refiere, diríamos, al as- 
pecto positivo: no sólo a la limitación de los recursos dis- 
ponibles sino, al mismo tiempo, a la voluntad de promo- 
ver una financiación regular. Hemos casado la enmienda 
número 1 ,  del señor Rodríguez Sahagún, con la enmien- 
da 222, de Minoría Catalana. 

En lo que SK refiere a la enmienda 22 1 ,  a la letra b) del 
artículo 3:, relativa a la inclusión del concepto de «défi- 
cit territoriales», cuando propugna que se tengan en cuen- 
ta los recursos humanos y materiales, así como los déficit 
territoriales, a nuestro juicio no es procedente la inclu- 
sión de esta variable territorial, y no porque no haya que 
tenerla en cuenta; habrá que tenerla en cuenta más adc- 
lante, a la hora de desarrollar una política científica y de 
programar específicamente los recursos, pero no parece 
que en el momento en que estamos definiendo una consi- 
deración de carácter genérico, de carácter que podríamos 
llamar «holista)>, pretencioso, de cuáles son los condicio- 
namientos v los objetivos de la ciencia, de la política cien- 
tífica nacional o del Estado, no nos parece procedente que 
la variable territorial se incluva aquí, sin negar que sea 
una variable a tener en cuenta en el desarrollo de una po- 
lítica científica. Pero, en la definición de los objetivos am- 
biciosos de la ciencia, nos parece que, por su misma na- 
turaleza, la definición de los objetivos de la investigación 
se resiste a una parcelación territorial en la propia defi- 
nición de sus objetivos. Por tanto, n o  nos parecía proce- 
dente introducir aquí el elemento de los equilibrios tcrri- 
toriales. 

Me vov a referir, por último, a la defensa de las enmien- 
das que ha hecho el señor Zarazaga, si bien en la última 
parte de mi intervención me limitaré a explicar el esfuer- 
zo de transacción que hemos hecho en los artículos 2:v 3.'0 

El señor Zarazaga se refería en la primera parte de su 
intervención a su voluntad de que se suprimiera este ar- 
tículo, o que, de alguna manera, se «limitara» el alcance 
de este precepto introduciendo las palabras «al menos» o 
<<en todo caso». Seaor Zarazaga, en este aspecto no coin- 
cidimos con usted. A nosotros nos parccc que no es bueno 
suprimir, porque sería de alguna manera abdicar de la vo- 
luntad de decidir en un momento determinado cuáles son 
los objetivos, cuál es el compromiso concreto de una po- 
lítica científica. Nos parece que ese compromiso, que esa 
especificación, que esa enumeración exhaustiva represen- 
ta una voluntad, al menos, de conseguir esos objetivos, y 
nos parece mejor precisarlo. Sabemos que la precisión de 
objetivos en algo tan genérico, en algo tan pretencioso, en 
el mejor sentido, como una política científica, es siempre 
cosa aleatoria y que permite la sospecha de que algo se 
nos queda en el tintero. Pero nosotros queríamos asumir 
el compromisa de definir en términos generales unos ob- 
jetivos que fueran tales como se expresan en el texto que 
hemos presentado. 
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Por último, voy a explicar, muy detalladamente, pero 
muy brevemente también, cuál es el alcance de la tran- 
sacción, a efectos de la posible retirada de enmiendas de 
los distintos Grupos. 

A la letra a) del artículo 2: la transacción significa la 
incorporación de un nuevo concepto, un nuevo concepto 
que en términos generales todos los Grupos entendieron 
que era conveniente que apareciera, y el texto encabeza 
de alguna manera los objetivos de interés general: el pro- 
greso del conocimiento y el avance de la innovación v el 
desarrollo tecnológicos. No explico el sentido de esta in- 
corporación porque todos los Grupos convenían en que 
era una incorporación aconsejable y ,  diría más, que era 
una incorporación necesaria el definir en el frontispicio 
de los objetivos de la Ley que el progreso, el conocimien- 
to y la voluntad de procurar la innovación y el desarrollo 
tecnológico es en sí mismo un fin a perseguir por un Go- 
bierno que se precie de procurar la modernidad, que se 
precie de procurar el desarrollo v el cambio v el avance. 
Por tanto, me parece que es razonable v es bueno la in- 
troducción de un nuevo apartado a)  que se refiera al pro- 
greso del conocimiento, el avance de la innovación v el de- 
sarrollo tecnológicos. Eso, obviamente, concordaba con la 
voluntad expresada en el apartado a)  de la enmienda 152, 
ya defendida en su mmento  por el Grupo Popular, y en 
el apartado 2 de la enmienda 104, tambikn defendido en 
su momento por el señor Zarazaga, que hacían referencia 
precisamente a la conveniencia de introducir ese elemen- 
to del progreso, del conocimiento y el avance de la inno- 
vación entre los objetivos de interks general. 

El apartado b) añade, a lo que ya había de la conser- 
vación y enriquecimiento, el aprovechamiento óptimo de 
los recursos naturales. Es la incorporación del concepto 
que está en la enmienda 212, de Minoría Catalana, y la nú- 
mero 34, al apartado c), del señor Pkrez Royo. Es decir, 
con la incorporación de ((aprovechamiento óptimo de los 
recursos naturales» se hacía referencia a la intención que 
inspiraban las enmiendas 34. del señor Pérez Rovo, v 2 12, 
de Minoría Catalana. 

El apartado d) incorporaba un concepto, a nuestro jui- 
cio, y entiendo que al de.todos los Grupos, interesante. 
En el apartado b) de la enmienda 34, del señor Pérez 
Royo, se proponía que al hablar del desarrollo de la in- 
dustria, el comercio y la agricultura y la pesca, no sólo se 
hablase del desarrollo, sino también del fortalecimiento 
de la capacidad competitiva. Nos parecía un concepto ri- 
guroso, un concepto moderno que no sólo se hable del de- 
sarrollo de la industria, el comercio, etcétera, sino del for- 
talecimiento de la capacidad competitiva, máxime ahora 
que nuestra necesidad de competir se hace mucho más 
aguda y mucho más evidente. 

En el apartado f) se introduce también un concepto que 
estaba en la enmienda del setior Pérez Royo y en la de Mi- 
noría Catalana -la 2ió-,.que se refieren muy concreta- 
mente a la calidad de vida. Es decir, el apartado f) diría: 
aEl fomento de la salud, el bienestar social y la calidad 
de vida,. El concepto acalidad de vidar se incorpora al 
dictamen, ya que es esa nuestra voluntad: antes no estaba 

En el apartado i) se habla también del fomento de la 

creación artística y el progreso y difusión de la cultura en 
todos sus ámbitos. llegando así a una transacción con la 
enmienda 34 bis, del señor Pérez royo, y la 218, de Mino- 
ría Catalana. 

En el apartado j) ,  justamente como transacción con la 
219 d e  Minorla Catalana, que pide la supresión de ese 
apartado, a nosotros nos parecía que, al menos la supre- 
sión de la última parte del apartado era necesaria, por- 
que de alguna manera limitaba o encorsetaba con rigor 
la pretensión voluntarista del redactor del provecto, pues 
aunque la ciencia tiene grandes cosas que hacer, no es pre- 
cisamente quizá el desarrollo de una política científica lo 
que iba a contribuir al fomento dc la igualdad de oportu- 
nidades ante la educación. Nos parecía que era más pre- 
ciso decir que una política científica contribuve a la me- 
jora de la calidad de la enseñanza v ,  por tanto, con esa 
transacción con la enmienda 219 y con lo que acabo de 
decir terminaría el apartado j i  de este artículo 2.- 

incorporábamos un apartado k), que era ni más ni me- 
nos que el texto del apartado h )  de la enmienda 34; del 
señor Pérez Rovo, que nos parecía un texto, si bien de con- 
tenido general, que enriquecía el sentido del artículo 2:,, 
cual es el fijar la adecuación de la sociedad española a los 
cambios que conlleva el desarrollo científico y las nuevas 
tecnologías. Es decir, que apareciera en el texto ese con- 
tenido, esa mención a la necesidad dc adecuar la socie- 
dad española a los cambios del desarrollo tecnológico y 
del evidente cambio de una sociedad posindustrial. o una 
sociedad de la tercera revolución industrial, como sc le 
quiera llamar; no es el momento de la discusibn teórica 
sobre ese aspecto, pero nos parecía cvidcntc que se van a 
producir cambios muy importantes y era bueno quc tam- 
bién en la definición de grandes objetivos de una política 
científica se tuviera en cucnta la adecuación de la socic- 
dad a ese cambio tecnológico. 

En el artículo 3:,, apartado b) ,  se incorpora la enmien- 
da 114, del señor Zarazaga. Hablando con í.1 informal- 
mente, él comprendía que, frente a su pretcnsihn de que 
se incorporara al apartado b), despuí.s de «Los recursos 
humanos, materiales existentes en la comunidad científi- 
ca y tecnológica española)), lo que el decía. sus nece- 
sidades futuras)), le pareció más preciso lo que nosotros 
le sugeríamos: u y  sus necesidades de futuro)), porque po- 
siblemente no todas las necesidades futuras sentidas por 
la comunidad de científicos tendrían qye ser ineludible- 
mente necesidades de futuro. Era más riguroso, pues, ha- 
blar de ((necesidades de futuro)) que de*.nccesidadcs, fu- 
turas», v así me parece que él convenía. Por lo mismo, in- 
corporamos la enmienda 114 del señor Zarazaga. 

En el apartado c) se incorpora cl contenido al que hice 
alusión cuando me referí a la enmienda 222, de Minoría 
Catalana; es decir, se incorpora la 222, de Minoría Cata- 
lana, y la número 1 ,  del señor Rodriguez Sahagún. 
En el apartado e) era nuestra voluntad incorporar el 

sentido de la enmienda 116, del señor Zarazaga. Cuando 
nosotros incorporamos al texto las palabras «en cada caso 
y al desarrollo de la capacidad científica v tecnológica es- 
pañolas*, nos parecía que aplicábamos una fórmula jurí- 
dica más acertada, en vez de .el nivel den; nos parecía 
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que el concepto de .desarrollo» si implicaba un concepto 
de progresividad, v el concepto de «cada caso» de alguna 
manera salvaguardaba la cautela que el señor Zarazaga 
pretendia. Creemos que la redacción que I r '  dábamos al 
apartado e) recogía el espíritu de lo que pretendia la en- 
mienda 116, del senor Zarazaga, pero nos parecía, modes- 
tamente, que la formulación que le dábamos era quizá 
más corrccta que la que él mismo proponía. (El señor Pre- 
siderite ocupa la Presidencia.) 

El señor Zarazaga ya ha reconocido que el apartado f) 
deja, diríamos, sin sentido su enmienda 117 con la nueva 
propuesta, así como la enmienda 68, del señor Vicens. 

Esta explicación, que siento que hava sido prolija y 
muy minuciosa, me ha permitido mostrar a las señoras y 
señores comisionados cI sentido de ese &fuerzo de tran- 
sacción, que hemos querido que existiera en  lo que llama- 
riamos el pórtico que define los objetivos y la ambición 
de este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de rcplica tiene 
la palabra el señor Garcia Amigo. brcvcmcntc, si  es 
posible. 

El señor GARCIA AMIGO: Qucria hacer una pregunta 
a l a  Presidencia: i H a y  comentario o debate sobre la 
t iansaccional ? 

El señor PRESIDENTE: Es el momento. 

El señor GARCIA AMIGO: En primer lugar, he de scña- 
lar que no nos han convencido, en gcncral, las argumcn- 
tacioncs del Diputado señor Vargas. En cualquier caso, 
creo que las modificaciones de la transaccional con ca- 
rácter gcncral mejoran el texto, pero 110 resuelven los pro- 
blemas de londo a los que y o  aludía en mi intervención 
anterior. 

En cuanto a las modificaciones del articulo 2.?, yo me 
felicito porque aciertan cuando rectifican. Muy cspccial- 
mente me felicito por la inclusión del apartado a) ,  aun- 
que con otra terminología. Evidentemente. el concepto es 
el  mismo. Por tanto. mi Iclicitación. Obscrvaria todavía 
que, en el apartado b).  cuando se habla del cnriquccimien- 
to de los recursos naturales, quizá lucra prcleriblc alpu- 
na otra expresión, como pucdicra ser la de <icrccimicnto», 
porque parece que enriquecer los recursos naturales n o  es 
demasiado correcto en cuanto a expresión terminológica, 
o incluso de concepto. Seria preferible, desde mi punto dc 
vista, hablar de crecimiento o palabra equivalente. 

En cuanto a la modificación rcdaccional que nosotros 
proponemos del artículo 3:', tengo que lamentarme de que 
hayan rectificado dos o tres veces, porque e n  Ponencia se 
habló de que era me,jor nuestra redacción. que en Comi- 
sión hablaríamos. pero ahora vuelven a la posición ini- 
cial. En mi opinión, también hubieran acertado si recti- 
ficaran definitivamente. 

Estas, las observaciones que tenia que hacer; quedan 
las de fondo, que hice anteriormente, v en este punto no 
tendría más que decir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Ló- 
pez de Lerma, por el Grupo Parlamentario de Minoría 
Catalana. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Más que para 
contrarreplicar, creo que para ayudar a esa línea de la 
Presidencia y ayudarme a mi mismo para el momento de 
la votación. 

La enmienda número 21 1 queda retirada, señor Presi- 
dente, en estos momentos. Sobre la enmienda 212, interr 
preto que su filosofía es aceptada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista mediante la enmienda transaccional y ,  
por lo tanto, anuncio que acepto la cnmienda transaccio- 
nal y que la mía queda decaída (no sé si es esta la expre- 
sión correcta desde el punto de vista reglamentario). 

A la enmienda número 213 le ocurre lo mismo: se in- 
corpora a la enmienda transaccional. En cuanto a la en- 
mienda 214, aunque seria preferible su redacción, cntien- 
do que la filosofía última está va en el texto, queda reti- 
rada cn estos momentos, señor Presidente. 

La enmienda 2 15 es aceptada por la enmienda transac- 
cional; la 216, igual. Repito que las enmiendas 217 v 218 
quedan retiradas en este trámite. Creo haber oído por par- 
tc del ponente socialista que la enmienda 219 es accpta- 
da. Las enmiendas 220 y 223 tienen una relación de cau- 
sa a efecto, podríamos decir, en cuanto que la última es 
una propuesta de  supresión del articulo 4.", si en el arti- 
culo 2." fuese aceptada nuestra enmienda; al no  serlo, la 
mantengo a efectos de votación. Entiendo la argumenta- 
ción expuesta por el ponente socialista, en base a la prc- 
scntación de estas enmiendas me veo en la obligación de 
mantenerla para el momento de la votación. 

En cuanto a la enmienda 22 1 ,  siento discrepar del po- 
ncntc socialista. Interpreto que su argumentación se basa 
simplemente en los criterios, para 61 lícitos, de oportuni- 
dad o no de incorporar lo que el va acepta, es decir, que 
se tengan en cuenta los déficit y desequilibrios trrritoria- 
les en el momento de elaborar el plan. Son simplemente 
opiniones de oportunidad O inoportunidad politica las 
que llevan a incorporar o no eso en el tcxto. Nosotros cree- 
mos que es oportuno, ustedes creen que no lo es. En todo 
caso, que se someta a votación, señor Presidente, para que 
quede en el ((Diario de Sesiones» consta'ncia de que el 
Grupo Parlamentario Socialista, mayoritario, está en 
nuestra Iinca, al menos filosóficamente. 

La enmienda 222 es plcnarnentt..accptada. Pido excu- 
sas al ponente socialista, porque no me había fijado en 
que era recogida ya en la enmienda transaccional v ,  por 
tanto, no habia ninguna necesidad de defenderla. 

Por lo que se refiere a las enmiendas al articulo 5 

El señor PRESIDENTE: Tienen que replicar ahora. 
A l  articulo 4.'). señor Lbpez de Lerma, existía todavía la 

enmienda 223. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Senor Presi- 
dente, solamente se ha contestado por parte del Grupo So- 
cialista a las enmiendas que había sobre el Grupo de los 
artículos segundo v tercero. 
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El señor PRESIDENTE: Termine, señor López de Ler- 
ma . 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Simplemente 
quería pedir disculpas al Grupo Socialista porque a mi 
me había parecido que se habfa hecho mención a todas 
las enmiendas, pero en ese ir y venir de todos los Grupos 
Parlamentarios, obligado, me había perdido. Pido dis- 
culpas. 

El señor PRESIDENTE: A fin de hacer razonables las 
posiciones, que intervenga el señor Zarazaga para fijar su 
posición respecto a la transaccional. Inmediatamente des- 
pués, el señor Cerezo contestará a las enmiendas que que- 
dan vivas de los diferentes Grupos a los artículos cuarto 
y quinto. iEs asf? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Zarazaga, para fijar su posi- 
ción respecto a la transaccional. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Naturalmente, cuando 
se habla de propuesta más acertada, es más acertada se- 
gún el Grupo Socialista, no podemos decir todos que es 
la más acertada. Señores del Grupo Socialista, todas 
aquellas enmiendas presentadas por este Diputado para 
que los fallos de redacción del provecto sean subsanados, 
muy a gusto serán retiradas, subsumidas, como ustedes 
quieran. No obstante, quisiéramos mejorar esa redacción, 
ya que una propuesta no es acertada por ser votada y ad- 
mitida, sino que es posible que sea consensuadapor to- 
dos en esa propia redacción que nos interesa para el 
futuro. 

Yo creo que no se tiene razón cuando se habla de com- 
promiso de cuáles son los objetivos, porque esta precisión 
que el señor Vargas hace es imprecisa. Entre otros, cua- 
tro objetivos señalados por el Consejo en investigación 
orientada, aplicada y de desarrollo y contribución a las 
prioridades nacionales de 1 + D no están en los objetivos 
del artículo segundo. Luego lo que no puede haber es un 
compromiso de futuro para aquello que no está incluido. 
Por eso, nosotros querríamos, por lo mcnos, si no se dice 
ucntrc otras». que pongan ustedes «preferentemente». 
Esto está muy bien, pero no es exhautivo. Ya hav algo que 
se está haciendo. que es prioritario incluso para un orga- 
nismo como el Consejo, que no está citado aquí como ob- 
jetivo siguiente de iníerks general. Si ustedes afiadieran 
«preíerentemente. o ucn todo cason, se redactaría mejor; 
sería una propuesta, no más acertada, sino más aceptada 
si se admitiese ese acercamiento al texto. 

Respecto al artículo 3:#, tendrán que convenir conmigo 
en que hay un fallo de redacción. Venir con un nuevo con- 
cepto hablando de creación de ciencia, es exactamente 
igual a lo que ocurrió en la Ley de Reforma Universita- 
ria. Este Diputado llamó la atención a los redactores del 
proyecto diciéndoles: Señores, se dejan la creación de la 
ciencia. Hay que dejar claro en la Lev de Fomento y Coor- 
dinación de la Investigación que crear ciencia es im- 
portan te. 

Por tanto, ojalá no hubiera hecho falta ,esta enmienda 
para traer en el frontispicio, como ha dicho muy bien el 

setior Vargas, la creación de la ciencia. Ojalá, repito, no 
hubiera hecho falta y entonces retirásemos todas aquellas 
enmiendas que sean necesarias para que esté en ese fron- 
tispicio, pero tendrá que convenir con nosotros que ha 
sido un fallo que, viene desde la redacción del proyecto. 
Olvidarse de la creación de la ciencia en la Ley de la cien- 
cia me parece que es algo importante, y que está sub- 
sanado. 

Por consiguiente, señor Presidente, setiorfas, estoy dis- 
puesto a retirar todas aquellas enmiendas que sean nece- 
sarias para admitir esa redacción, invitando a que esa re- 
dacción, incluso en el futuro próximo, se perfeccione. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Para fijar su posición tiene la palabra el señor Vargas. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Sólo me voy a 
referir a la primera parte. En relación a las paternidades, 
a las ocurrencias acertadas, yo no tengo ningún inconve- 
niente en decir que es una ocurrencia de todos y me pa- 
rece bien. 

En 10 que se refiere a la primera parte, yo no estoy tan 
de acuerdo en la última argumentación que ha dado en 
lo que se refiere a objetivos de 1 + D; pero sí estov de 
acuerdo en la argumentación anterior. En consecuencia, 
le ofrecería una transaccion a la transacción de. la tran- 
sacción, es decir, que en vez de poner la palabra uprefe- 
rentementen, pondría  fundamentalm mente., porque esta- 
mos hablando del Plan, seiior Zarazaga, y volvemos al 
equívoco del principio. Estamos hablando fundamental- 
mente del Plan de los objetivos de interés general. El con- 
cepto plan, por una parte, v el de interes general, son los 
quede alguna manera acotan el sentido que recogen los 
apartados que hay aquí -y creo que me explic-; obje-' 
tivos de interés general que, de alguna manera, se refie- 
ren al bien común de la nación con el instrumento del 
Plan. 

No obstante, para remachar esa voluntad de transac- 
ción y ante la insistencia razonada del señor Zarazaga, yo 
ofrecería como transacción que constara en el encabeza- 
miento que el Plan Nacional se orientará ufundamental- 
menten a la realización de los siguientes objetivos de in- 
terés general, si ello complace al señor Zarazaga. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Zarazaga acepta este 
planteamiento? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, señor Presidente. Y 
le digo al señor Vargas que me parece más acertado decir 
ufundamentalmente. que #preferentemente.. Aquf esta- 
mos para llegar a algo. Me parece, repito, muy acertada 
la palabra .fundamentalmente.. Gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Hay pocas cosas más cómodas 

Tiene la palabra el señor Cerezo, por el Grupo Parla- 
que ser Presidente de esta Comisión. 

mentario Socialista. 
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El señor CEREZO CALAN: Muchas gracias. Me refiero, 
en primer lugar, al artículo 4." Creo que se mantienen vi- 
vas dos enmiendas de supresión de este artículo, la nú- 
mero 1, del señor Rodríguez Sahagiin, tal como me lo ha 
anunciado el señor Presidente, y la 223, de Minoría 
Catalana. 

Encuentro que no es oFioso, en modo alguno, que se 
mantenga este artículo 4.", en el cual se resalta en solita- 
rio el objetivo prioritario de la investigación básica, por- 
que es un objetivo que de alguna manera soporta y pene- 
tra a todos los demás objetivos que han sido relacionados 
en el artículo 2." Incluso, si reparan ustedes, en el articu- 
lo 2: no aparece el término «investigación básicau. Ha 
sido eludido adrede, porque se ha querido que la investi- 
gación básica, como investigación fundamental, tenga un 
resalte específico en el artículo 4: 

Utilizando una terminología que se ha hecho clásica, 
había que distinguir entre una política para la ciencia v 
una política científica. La política para la ciencia es aque- 
lla que trata de crear unas condiciones estructurales mi- 
nimas para que se pueda dar creación de conocimiento, 
mientras que una política científica es aquella otra que, 
supuesto ya ese mínimo, es decir, superada esa masa cri- 
tica de conocimientos, se puede aspirar a conseguir me- 
diante la ciencia otros objetivos de interés social. 

Nosotros creemos que nuestro país todavía necesita, y 
en grandes dosis, una política para la ciencia, no solamen- 
te una política científica « in  genere». Por consiguiente, en 
ese sentido, el hecho de que se especifique como objetivo 
prioritario la investigación básica nos parece que es de 
sumo interés. 

Por otra parte, de lo que se trata es de la posibilidad 
de que esta ley no tenga una lectura exclusivamente tec- 
nológica, rehuir el fetichismo y la tentación de lo tecno- 
lógico que ronda esta ley desde el principio v que tanto 
en la exposición de motivos como en este artículo concre- 
to se ha querido expresamente neutralizar; se ha queri- 
do, más aún, superar. 

No quiero extenderme en qué pueda llamarse investi- 
gación básica, pero, cualquiera que sea la acepción que 
le demos, es una investigación llave para otras investiga- 
ciones, es una investigación de supuestos, de conceptos 
fundamentales y ,  por consiguiente, nos parece que debe 
ser recogida con un rango específico en un artículo apar- 
te. insisto, no es un artículo separado del otro, sino que 
de alguna forma es la matriz, si se quiere utilizar este len- 
guaje, de los objetivos que se especifican en el segundo. 

Respondiendo ahora a la enmienda nümero 118, del se- 
iior Zarazaga, que propone un fomento paralelamente al 
Plan Nacional de la investigación básica, evidentemente 
creo que en su intención está favorecer la investigación 
básica y de algún modo cree que este fomento es prepon- 
derante y se llevaría a cabo mejor mediante un fomento 
paralelo al propio Plan Nacional. 

Yo creo, sin embargo, que esta propuesta debilita do- 
blemente al Plan Nacional y a la propia investigación bá- 
sica. Debilita al Plan Nacional porque le va a sustraer 
nada menbs que la investigación básica, que va a quedar 
encomendada a otro plan, con todos los riesgos de disper- 

sión, fragmentación incoordinación, etcétera, que hemos 
querido evitar y que así se declara en la exposición de mo- 
tivos de esta ley. Pero también debilita, obviamente, a la 
propia investigación básica si se la separa del Plan Na- 
cional, aunque éste tiene capítulos, tales como los progra- 
mas sectoriales del Ministerio de Educación o como los 
de formación, donde evidentemente se contempla, en pri- 
mer lugar, esta investigación básica. Por tanto, la acep- 
taci6n de un doble plan, de un plan paralelo, crea'un di- 
lema grave: debilita al uno y al otro. En todo caso hubie- 
ra aceptado una enmienda en la que se abriera más el 
Plan para favorecer la investigación básica, pero no aque- 
lla donde se le sustraen al Plan nada menos que sus com- 
petencias en el fomento de la investigación básica. En este 
sentido, no es, en módo alguno, aceptable el plantea- 
miento. 

El desciende a más detalles: incluso se refiere a la ne- 
cesidad de adoptar ciertas medidas en lo que respecta al 
tercer ciclo universitario, el ciclo de doctorado. Y o  creo 
que este no es el momento para incluir esas medidas, ya 
que hacen referencia a otra ley, a la Ley de la Reforma 
Universitaria v hay decretos que va desarrollan ese ter- 
cer ciclo. Aquí lo que se establece, en el artículo siguien- 
te, son comunicaciones entre centros de investigación de 
cualquier tipo -Universidad, Consejo, ctci'tera-, pero en 
modo alguno se puede descender aquí a detalles regla- 
mentistas en lo que respecta al tercer ciclo universitario. 
Creo que el énfasis que se da al papel de la Universidad 
en esta investigación básica es suficiente para que las po- 
sibles sospechas que albergue el senor Zarazaga puedan 
disiparse. 

Me refiero ahora, con algún pormenor, a las enmiendas 
presentadas por el scnor García Amigo, entre otras cosas 
porque él mismo ha puesto mavor i'nfa,sis en ellas, comen- 
zando por unas medidas de fomento, en general, que no 
se sabia bien si estaban dedicadas a la investigación bá- 
sica o a la investigación aplicada, tal como se pueden Ile- 
var a cabo en las empresas, etcétera. 

La línea básica de esa argumentación es que esta ley 
no añade nada al mandato constitucional v ,  por consi- 
guiente, que deberíamos admitir una cnumeracibn de me- 
didas concretas de fomento. Y o  creo que esa premisa de 
la que parte es falsa. La lev creo que añade mucho, inclu- 
so dentro de la escueta redacción del artículo 4:~, a la in- 
vestigación. Primero, establece la investigación básica 
como prioridad ante cualquier objetivo. Segundo, hace 
una referencia a la contribución de la Universidad, que 
no es exclusiva, puesto que la Universidad no tiene la ex- 
clusiva en investigación básica, pero si tiene aquí, cvidcn- 
temente, unas cQmpetencias muy excepcionales e impor- 
tantes. Tercero, habla de una financiación regular de esa 
investigaci6n básica. Y por regular entiendo, primero, que 
sea constante; segundo, que sea normativizada desde el 
punto de vista presupucstario, y,  tercero, que sea con- 
gruente con los objetivos que en cada caso se asignen a 
cada Plan. Porque insisto e; que aquí estamos en la Lev 
marco del Plan. Este Plan tendrá, en cada caso, una for- 
mulación concreta. Por consiguiente, es en función de esos 
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objetivos donde cabe hablar de  medidas también concre- 
tas de  fomento. 

Aquí se habla, en principio. de una financiación regu- 
lar cuvo concepto. para mi. incluye que sea normativjza- 
da  presupuestariamcntc. En segundo lugar. que sea ope- 
rativa o congruente con los objetivos generales que aqui 
se presuponen v particulares que cada Plan tenga que for- 
mular, v que sea constante. 

En este sentido, como una prueba de que la financia- 
ción regular de que aquí hablamos no es ningún cufemis- 
mo, para evitar compromisos mavorcs, va anuncio -y la- 
mento que este ausente- que aceptamos la enmienda 37, 
del scnor Pkrcz Royo,.cn la que proponía que se incorpo- 
re la función investigadora en la expresión del gasto pú- 
blico. (El srrior Pc'rrz Royo rirtru rii lu sala.) Evidcntcmen- 
te -mc alegro de la presencia del scnor Percz Royo- con- 
testo a lo que es su intención explícita en la enmienda 37, 
en CI sentido de que, para dar más fuerza al compromiso 
de la financiación regular que se contempla en el articulo 
4:,, se incorpore, tal como el propone, la funcibn invcsti- 
gadora en la expresión del gasto público. Creo que esto 
rcsponJc a lo que !'o llamaba antes la normativización 
presupuestaria de la financiación regular. 

Esta enmienda 37, aceptada, creo que 1arnbii.n podía 
,jugar como transaccional al punto 4 del articulo 4;. bis 
de la enmienda 158, del señor Garcia Amigo, en la que ha- 
bla tambicn de una incorporación global: .El gasto del 
Estado en 1 + D figurara globalizado en los Presupuestos 
Gencralcs ba.jo la función presupuestaria de Ciencia y 
Tccnolopia'~~. 
Yo creo que con la cnmicnda aceptada, scnor Pcrez 

Royo, la incorporación de la función iniutipadora en  la 
expresión del gasto público queda tambicn recogido el 
punto de la enmienda 158. 

Por lo demás, n o  hay que entrar en medidas concretas. 
Primero, poi-que, como digo antes, las medidas concretas 
sólo son congruentes ante un plan concreto. En segundo 
lugar, porque e n  las medidas que el propone hay algunas 
tan obvias, que me parece inoportuno enumerarlas. Por 
c.jcmplo, que el fomento va a consistir en incrementos de 
personal, de recursos y tlc centros. Cada Plan tendrá que 
decir que no hay otro modo de lomcntar la investigación 
que aumentar los recursos humanos y los recursos prcsu- 
pucstarios. O bien otras medidas no son tanto de fomcn- 
19 de la innstigación como medidas de fomcnto de apli- 
caciones, tal como se contemplan en el articulo 5." y si- 
guientes. Por lo tanto,  me parece ocioso el  que aquí se des- 
cienda a medidas concretas, y mucho más con la prescn- 
iación tan conlusiva -quiero decir conlundicndo unas y 
otras- que aquí ha hecho el  señor Garcia Amigo. 

Parece que podía tener más importancia la enmienda 
158, en la que plantea el compromiso de la financiación 
completa hasta alcanzar en diez anos el 2,s del PIB. Ya 
el otro día (nc referí a una cnmiciida semejante del scnor 
Zarazaga, sdo que aqudla  era una enmienda más gra- 
dualista, es decir, había sido pensada con más realismo, 
mientras que aquí simplemente se nos lanza el udeside- 
ratumn de que en diez anos se alcance el 2.5, .desidera- 
tum» que, corno tal, haría suvo cualquier Gobierno inte- 

ligente que no quiera estar a la zaga de Europa, sino al- 
canzar las cotas en las que Europa se mueve ya. 
Yo insisto en que, primero -y resumo muy brevemen- 

te lo que dije el otro día-, no podemos traer aquí la creen- 
cia en el poder mágico de los números ni que porque aquí 
adoptemos un «desideratum» de esta naturaleza va a po- 
der cumplirse; tendrá restricciones, desgraciadamente, 
graves, o que pueden ser graves en el futuro. Ojalá que 
no. Por tanto, es un poco ocioso cualquier compromiso en 
este sentido sobre todo -y vo creo que esta es la argu- 
mentación más pertinente-, que la conveniencia de fijar 
un compromiso debe hacerse en cada Plan. Es decir, será 
en función dc los objetivos de cada Plan y en el cálculo 
de las variables que en el intervengan dc infraestructura 
o de recursos humanos, por las que, o en virtud de las cua- 
les, se pueda fijar un compromiso económico. 

Por consiguiente, creemos que con el compromiso de 
una financiación regular, incorporación de la función in- 
vestigadora a la expresión de los gastos públicos, se cu- 
bre ampliamente el propósito de este articulo 4.0 

Espero no haberme dejado ninguna enmienda. Si no. 
me lo recuerdan sus señorias. 

En cuanto al articulo 5., . .  dire que es un poco el enves 
del anterior, porque si alli hablamos de investigación bá- 
sica y hacíamos referencia especifica a la Universidad, 
aquí contemplamos la conexión entre el sistema 1 + D y 
las empresas, mal, como se sabe, ya endemico, de la di- 
sociación de centros investigadores y sectores producti- 
vos. Cada lugar es un erave circulo vicioso, en cuyo aná- 
lisis no  voy a entrar ahora por ahorrarle a ustedes este 
debate. 

El Partido Socialista ha presentado una enmienda, la 
187, que da lugar a un nuevo testo que, de alguna manc- 
ra,  creemos que concuerda con la 1 2 1 ,  del senor Zaraza- 
ga, y con la 225. de Minoría Catalana. 

El scnor PRESIDENTE: Si no recuerdo mal, scnor Cc- 
rezo, la enmienda 1.21 ha sido retirada. 

El scnor CEREZO GALAN: Es que me pareció que i.1 ha- 
cia alguna rcfwcncia a esa enmienda y he querido '1 ' d ver- 
tirlc que el nuevo testo, que tal i 'cz haya tenido ocasión 
de leer. del articulo 5:' ya incorpora lo de medidas íisca- 
les y financieras. Por consiguiente, incluso incorpora lo re- 
ferente a entidades. porque el portavoz de Minoría Cata- 
lana ha pucvto mucho Cnfasis en que las ayudas no  sólo 
sean a la empresa. sino a cualquier tipo de entidades in- 
vestigadoras que las medianas empresas puedan hacer. 

En el articulo 5.1 - c o m o  puede ver- se recoge: «Los 
Planes Nacionales contendrán previsiones para el  lomen- 
to de la investigación científica y del desarrollo tccnoló- 
gico e n  las empresas, así como para la promoción de las 
entidades que estas constituyan a tal fin)). 

El nuevo texto que se ofrece en el artículo 5:*, con la en- 
mienda 187, del Grupo Socialista, es un texto mucho más 
coherente. En primer lugar, habla dcl fomento a la inves- 
tigación en las empresas; en segundo lugar, de las medi- 
das por las cuales se puede llevar a cabo este fomento (y 
contempla tres: la comunicación, la previsión de utiliza- 
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ción y las actuaciones concertadas) v,  por último, habla 
de  las medidas estrictamente economicas, es decir, medi- 
das financieras v fiscales. 

Creemos que este planteamiento es más coherente v 
mejora el primitivo texto v también las enmiendas que a 
este articulo ha presentado, cntre otros, el señor Garcia 
Amigo. 

En cuanto a las medidas para llevar a cabo el fomento 
de la empresa, se ha hecho mención, por parte del señor 
Zarazaga, a algunas tales como crar centros de documcn- 
tación v hasta de un lenguaje hispano-cicntifico,(hispano- 
t e rm»,  etcétera, tal como va ocurre en otros paises. En un 
sentido semejante, hav una enmienda de Minoria Catala- 
na que habla de la difusión de los conocimientos cien- 
t ificos. 

Evidentemente, creo que en la comunicación, como flu- 
jo de conocimientos, de informes, de noticias, ctcktera. de 
todos los centros de investigación entre si y entre centros 
de investigación y sectores productivos, entra todo. De 
manera que ahí entraría difusión, documcntacihn, pro- 
vectos de crear un lenguaje objetivo comunmentc accpta- 
do, etcétera. Y o  no contemplo en una ley marco como es 
esta, que se hable de la creación del ((hispanoterm)). Eso 
puede ser un programa concreto de investigación que se 
lleve a cabo en un plan, pero que al hablar de la comu- 
nicación entre centros invcstigádorcs y rcproductivos se 
hagan menciones tan concretas. se bajc tanto al detalle, 
incluso llegando hasta la creación de una terminologia 
hispánica en la ciencia, me parece que es confundir pla- 
nos. Por otra parte, usted sabe bien como científico que 
de hecho los que crean ciencia, crean terminología. y la 
mavor parte de la terminologia científica son neologismos 
que tenemos que hacer incorporando la terminologia que 
acuñan los países que crean. N o  entremos en este punto, 
pero, obviamente, parece que no es el caso introducir ahí 
ni la documentación ni la difusión. 

Creemos que las tres medidas que se contemplan -co- 
municación, inclusión de previsiones relativas a la utili- 
zación y actuaciones concertadas- son suficientes. N o  sa- 
bcrnos si son todas; si no  lo lucran. proponemos que se 
nos digan otras, pero que, sean del mismo rango. Por ejem- 
plo, no tendría sentido que habláramos de las actuacio- 
nes concertadas de la Universidad-Consejo, ctcctcra, por- 
que ese será un caso de actuación concertada. N o  bajc- 
mos al detalle en una lev que, como dije el otro dia, tiene 
una perspectiva trascendcntalista, de abrir el marco del 
plan y no dc  formular el primer plan del desarrollo cicn- 
tífico y tecnológico. 

En cuanto al punto 3 del articulo 5:. habla de incluir 
medidas financieras v fiscales a partir de la entrada en vi- 
gor de esta ley. Lo cual ha sido una enmienda aceptada, 
como sabe, y muy querida por él, al señor Zarazaga. Pre- 
cisamente es así por la premura de crear estímulos socia- 
les y fiscales para la investigación de las empresas priva- 
das. Ahora bien, nos parece que es suficiente con hablar 
de medidas financieras v fiscales. ¿Cuáles serán estas me- 
didas? Tienen que ser determinadas en concreto en cada 
plan. A nosotros aquí nos importa más el "quale. que el 
«quanton. Lo que admitimos es que en cualquier caso se 

trate de  medidas para mantener -se decia en el artículo 
anterior- equipos de  investigación de calidad, es decir 
que permitan una investigación de calidad, v dicha inves- 
tigación tiene factores de contrastación, como es la com- 
petitividad científica de  nuwtros cientificos, la recepción 
en congresos extranjeros, la inclusión o colaboración en 
programas de-investigación en cl extranjero, ctcetcra. El 
«quale» importa aqui mucho más que el «quanto», sobre 
tqdo cuando la cuantificación de determinados objetivos 
tiene que hacgrsc siempre en función de programas con- 
cretos. Por consiguiente, insisto en que con la adopción 
de medidas financieras y fiscales es suficiente para con- 
testar a este punto. 

Desde luego, discrepo totalmente de las medidas linan- 
cicras y fiscales a las que desciende el señor Garcia Ami- 
go, cuando habla de la reducción de la cuota integra del 
IVA, durante cinco anos. y de una amortización. etcctcra. 

Quiero recordarle varias cosas. Primero. que esta es una 
lorrnulación confusa. No se puede reducir la cuota íntc- 
gra del IVA; se pueden reducir los tipos distintos que prc- 
supone el IVA. En segundo lugar, es inviable porque no 
está previsto, en modo alguno. por la Comunidad Euro- 
pea que pueda haber ningun tipo de reducción o,  tccni- 
camcntc, de deducción del IVA para esta finalidad. La dis- 
posición sexta Directiva de la Comunidad Económica Eu- 
ropea no contempla ninguna posibilidad de reducción en 
cuotas integras de reducciones del IVA por conceptos que 
no se integren en C ; l .  Por consiguiente, dCsdc el punto de 
vista estatutario, esta reducción o deducción seria irn- 
posi blc. 

Por otra parte, usted ya lo sabe y creo que ha hecho rc- 
ferencia a ello, en cl  proyecto de Lcy de Presupuestos dc 
s t e  año, en el artículo 46, e ) ,  1 ,  está prevista ya una re- 
ducción de un 15 por ciento para determinados gastos de 
invcrsibn en bienes no productivos que puedan redundar 
en la investigación. Lo del [VA.  por consiguiente, nic pa- 
rece improcedente. En cuanto a otras medidas linancie- 
ras y fiscales, son las que en cada caso se contemplen en 
la Ley de Presupuestos, o las que en cada caso se formu- 
Icn en el plan correspondiente a cada uno. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cere~o .  
Para un turno de replica, lo más breve posible, cn lo 

que hace referencia a las enmiendas de los artículos 4,'m y 
5.", el señor López de Lcrma, por Minoria Catalana, tiene 
la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Muchas gracias, 
jeñor Presidente. Más que de replica a cuanto ha expues- 
to el señor Cerezo referido a nuestra enmienda numero 
223, que es al articulo 4:., pidiendo su supresión, es de 
aceptación de la argumentación que ha  expuesto. 

Nosotros, señor Cerezo, solicitábamos, como usted sabe 
Y le consta, la supresión del articulo 4:', no por entender 
que la investigación de base no sea fundamental, como us- 
ied ha dicho, para este proyecto de lev, no para no subra- 
yar esa importancia, sino por considerar que, incorporan- 
io nuestra enmienda 220, que no es aceptada, al articulo 
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2.0. mediante nuevo punto en el apartado j)  (que sería: «j)  
El cultivo de la ciencia de base y de las humanidadesu), 
estaba ya incorporado en el proyecto de ley cuanto se se- 
ñala en el artículo 4: 

Usted dice que le parece más oportuno el subrayar o re- 
saltar esa investigación de base mediante un articulo, que 
en este caso sería el 4.", en vez de un apartado. Nosotros 
aceptamos su argumento, pues estamos en la misma Ií-  
nea de subrayar la importancia de la ciencia de base y no 
nos duelen prendas al decir, señor Presidente, que retira- 
mos la enmienda 220, así como la 223, que tienen coordi- 
nación y que van en la misma línea que ha expuesto el se- 
ñor Cerezo, es decir, la de subravar que un objetivo prio- 
ritario en esta ley es precisamente la investigación de 
base. Estamos en la misma línea v no nos duelen prendas 
en retirar dos enmiendas que hacen referencia a ello. 

En cuanto al articulo S.", es verdad, como afirma el por- 
tavm del Grupo Parlamentario Socialista, señor Cerezo, 
que va en el informe de la Ponencia se ha incorporado en 
ese articulo algo que nosotros sugeríamos, con otra redac- 
ción a ese punto 1 ,  que es precisamente hacer menos l i -  
mitativo ese apartado y en la línea que establece el pro- 

,pie artículo v la lev en general, es decir, en la línea de in- 
corporar a otras entidades distintas de-las empresas, pre- 
cisamente por ese objetivo de promoción, de investigación 
científica y de desarrollo tecnológico, que se puedan cons- 
tituir en forma, yo diría, para entendernos, federal. 

La enmienda 224, señor Presidente, está va incorpora- 
da y la retiro en estos momentos. En cambio. señor Ccre- 
zo, en esa misma línea suya y mía que compartimos, como 
a usted le consta, creo que seria bueno que en este mismo 
articulo 5:*, en sus apartados a)  y c), precisamente en base 
a cuanto ya. ha aceptado el Grupo Parlamentario Socia- 
lista en Ponencia, se uniera la expresión " y  entidades in- 
vestigadoras., que es una expresión generalizada, porque, 
si no, me parece que quedan un tanto cojos los apartados 
a)  y c) del punto 2 ,  que dicch: "a) La necesaria comuni- 
cación entre los centros públicos y privados de investiga- 
ción y las empresas., y «c) Actuaciones concertadas de las 
Universidades y los centros públicos de investigación con 
las empresas». 

Como va en el apartado 3 de este articulo 5: se recogió 
en Ponencia la posibilidad ?e entidades que constituyan 
las cmpresas para la promoción, investigación, ctct2tcra. 
deberíamos de incorporarlo tambicn, por una redacción 
lógica, además de por una lógica exposición del articulo 
s.", a los apartados a)  y c) ,  que quedan un tanto cojos. 

En esa misma linca sugiero que, en el apartado 3. la cx- 
presión «en todo cason, es superflua y debe suprimirsc. A 
veces repetimos en los trabajos parlamentarios esta ex- 
presión, pero en este caso cuando dice: u ... contendrán asi- 
mismo previsiones para la adecuada utilización de los re- 
sultados de la investigación científica y tecnica ... » se so- 
brccntiendc que es ucn todo caso». En esa línea. y en base 
a sus argumentos y a los míos. que son comunes, vo diria 
quc al termino de este apartado 3,  cuando dice: u... favo- 
rezcan en todo caso las actividades de investigación cien- 
tifica v desarrollo tecnológico en las empresas., la expre- 
sión «en las emprcsasn habría que cambiarla. Por tanto, 

deberíamos sustituir esta preposición uen* por otra pre- 
posición «de* que dijera: «de las empresas*, en la línea, 
precisamente, de dar salida posible a cuanto se señala en 
el articulo i ty Porque «en las empresasu se limita esa ac- 
tividad al sitio o ubicación concreta de las empresas, 
cuando en el apartado primero se vislumbra, se contem- 
pla y se supera la posibilidad de que varias empresas 
constituyan una entidad para la investigación. Por tanto, 
yo sugiero sustituir el «en. por el *den, que no es tan li- 
mitativo abre las posibilidades de investigación dentro 
de las empresas o bien dentro de las entidades que esas 
mismas empresas constituven con ese fin. Como digo, es 
una línea no de aproximación en el pensamiento, sino de 
aportación en la redacción. 

En oambio, las enmiendas números 225 y 228, v ,  Iógi- 
camente, también la 229, solicito que sean puestas a vo- 
tación, porque, aunque puedo comprender todo lo que 
aquí ha expuesto el señor Cerezo, entiendo -permítame 
decirlo con sinceridad- que mejorarían el texto, aunque 
en la exposición que ha hecho el señor Cerezo de una ma- 
nera generalizada -no de la última posiblemente, la 
229- se acepta la filosofía. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, ¿quiere alguien fijar la posición respecto a la 
aproximación del señor López de Lerma? 

Tiene'la palabra el señor Cerezo. 

El señor CEREZO GALAN: Me congratulo de que este- 
mos tan de acuerdo en la'argumentación, como ya lo es- 
peraba, en relación a las enmiendas que ha hecho el se- 
ñor López de Lerma. 

Desde luego, me parece que, por coherencia, igual que 
en el apartado 5:', 1 ,  se habla de entidades que estas cons- 
tituyan, debe aparecer también en el 5:, 3 ,  puesto que si 
no quedaría cojo. Por consiguiente, me parece que esta es 
una propuesta muy razonable. 

igualmente, me parece que es una buena propuesta de 
estilo la supresión de ((en todo caso», porque es redun- 
dante, y la redundancia en muchos casos no favorece la 
cimunicación. Lo que ya ny me parece tan convincente 
es el «en» por el ((den. Porque el «en)> no siempre tiene ca- 
racter locativo: por ejemplo. en la expresión «en ello», y ,  
desde luego, el udeu puede ser más restrictivo que el «en.. 
El «den puede dar lugar a confusión entre el genitivo sub- 
jetivo u objetivo, como sabe usted, y,  sin embargo, me pa- 
rece que el «en» no solamente es más propio de este tipo 
de redacciones de carácter legal, sino tambih  más gen& 
rico. Por consiguiente, yo me inclino a mantener el uen 
las empresas. y no .de las empresas". 

El señor PRESIDENTE: Señor López de Lerma, tiene 
la palabra para una precisión ultima. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Setior Presiden- 
te, sin entrar en lo que podríamos denominar un análisis 
sintáctico del texto, muchísimo menos estando de acuer- 
do en los matices que ha incorporado en las preposicio- 
nes uenu y uden el senor Cerezo, en la misma línea que 
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señala el artículo 5:  deberíamos incorporar en el aparta- 
do tres, respecto a ese desarrollo tecnológico el Gen las 
empresas)), que yo  acepto, que pudiera ser también en 
las entidades que señalaba oly en  las entidades referidas. 
(El señor Cerezo Galán da muestras de asentimiento.) 

El señor PRESIDENTE: iEstán claros los terminos en 
que han llegado ustedes a formular su acuerdo para la vo- 
tación posterior? (Asetifitniento.) 

Tiene la palabra el señor Zarazaga para un turno de 
réplica. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Ante todo, quiero diri- 
girme al señor Cerezo como ponente del Crup6 Socjalis- 
ta. Quisiera que no tuviera el menor reparo en calificar 
de poco peligroso lo de «paralelamente a los planes na- 
cionales)). Hemos puesto paralelamente en investigación 
básica y apltcada, no en el sentido de que pueda marchar 
por un lado la investigación básica y por otro la aplica- 
d a ;  cvidentemcntc, no  va por ahí.  <<Paralelamente» 
querría decir «junto a los planes nacionales)). No quere- 
mos, señor Cerezo, vidas paralelas. Queremos \ i i , ir  para- 
lelamente, que no es Io mismo. L ~ S  vias paralelas dci trcn, 
ambas, nos llevan al objetivo. N o  tomemos una sola vía .  
La investigación básica v la investigación aplicada nos 
harán vivir paralclamentc. No se trata de vidas paralelas 
e independientes. Por eso y o  insisto en decir que s i  la pa- 
labra «paralelamt.nte~~ no le va, podíamos poner «junto a 
los planes nacionales.. Porque, evidentemente, viene aquí 
a subrayar algo que n o  es mío. algo que es de nuestro Mi- 
nistro de Educación, cuando habla el señor Cerezo, rnuy 
bien dispuesto para este argumento, distinguiendo para 
la ciencia y la política científica. una vez ya superado el 
para la ciencia. Pero hav que recordar que ha dicho muy 
bien que para la ciencia hay que llegar a unos mínimos. 
El señor Ministro no hace mucho tiempo nos ha dicho que 
estábamos aún rnuy lejos de alcanzar los mínimos razo- 
nables para un país desarrollado como es el nuestro. Tc- 
niendo en cuenta que si la mcdia de  los paises de la OCDE 
se sitúa, aproximadamente, en un l,50 por ciento, los ob- 
jetivos de los países avanzados industriales se dirigen ha- 
cia la cota del 3 por ciento. 

Precisamente subrayando la fuerza de nuestra argu- 
mentación en artículos anteriores, vendo a csa política 
para la ciencia y para lograr ese umbral mínimo, eso que 
dice el señor Ministro que estamos muy lejos de alcanzar 
los mínimos razonables, estamos viviendo paralelamente 
la investigación básica y la investigación aplicada. N o  
tema en absoluto que haya peligro por ahí. Si es neccsa- 
rio sustituir una palabra por otra,  y o  estov muy dispues- 
to a que esta enmienda sea retirada y que se redacte más 
correctamente de acuerdo con estas necesidades apunta- 
das en este artículo 3:' 

En cuanto a hispanoterminología, me parece muy bien 
lo que se dice por el señor Cerezo de que aquí vendría- 
mos a hacer una especie de reglamento de las cosas que 
deben suceder, pero que no deben citarse, incluso aquí. 
Señor Cerezo, yo no hago más que seguir sus propias ar- 
gumentaciones en el artículo 2:, cuando en los objetivos 

de interés general dice que uno de ellos es la mejora de 
las condiciones de trabajo. La mejora de las condiciones 
de  trabajo es algo que nosotros necesitamos para poder 
comunicarnos. Ahora mismo he dicho que la redundan- 
cia no favorece la comunicación; es evidente. No existe co- 
municación cuando no existe posibilidad de utilizar unas 
palabras quc se entiendan. En Babel, señor Cerezo, lo sabe 
usted muy bien, la gente hablaba, pero no se comunica- 
ba, porque no había lo que aquí se prevé corno objetivo 
general: la mejora de las condiciones de trabajo. Y en esa 
mejora de las condiciones de trabajo decimos que no po- 
demos olvidar la dedicación -aunque no la ponemos 
como objetiv- de la nueva investigación terminológica. 
No queremos inventar palabras que no sirvan para comu- 
nicarse; en esta Babel científica que se está fabricando 
queremos que no haya no sólo redundancias, sino que no 
haya creación de neologismos, de terminología que nos 
conduzca a esa Babel. Por esto yo insisto en que, si es me- 
nester quitarlo para que usted pueda fabricar otra nueva 
frase, me parece muy bien, siempre que no sea rcdundan- 
te ,  sino que sea subrayar esta idea. 

A última hora. scnor Prcsidentc. quiero insistir en que 
la enmienda 121 se ha retirado, precisamente porque ya 
habíamos hablado con el Grupo Socialista y se iba a atcn- 
dcr a nuestra frase de "a partir de la entrada en  vigor de 
esta ley». En ese sentido sc ha retirado, porque no había 
siquiera ya posibilidad de debate, sino que ya estaba 
acordado. 

El señor PRESIDENTE: Previamente a la intervención 
del señor García Amigo, ;el señor Ccrcm quiere precisar 
su posición respecto a la posición expresada por el señor 
Zaraiaga en lo de paralelamente, junto a ,  ctct!tcra? 

El scnor CEREZO GALAN: Encuentro que ese termino 
tiene más carga que la que el señor Zarazaga acaba de 
presentar y no encuentro modo de sustituirlo. [(Paralela- 
mente al plan nacional)) quiere decir, además, junto y al 
margen del plan nacional. Por tanto, supondría que el 
Plan Nacional puede Ilevar algún tipo de investigación 
básica, que no se dice, pero que, además, habría un lo- 
mento de invcstigaciGn básica aparte. 

Las líneas paralelas se encuentran en el inlinito y no- 
sotros lo quc querernos es que se encuentren cuanto an- 
tes. Porque insisto en  que uno de los defectos de nuestro 
sistema, reconocido por todos, es precisamente la incoor- 
dinación. Por consiguiente, dejar la invcstigaci<in bisica 
un poco a la espontaneidad de lo que ocurra en los ccn- 
tros universitarios. sin darle el cstímulo y la canalimción 
dc que pueda vcrtebrarse en un Plan Nacional, creo que 
en el fondo debilita la investigación, igual que debilita el 
plan. 

Por tanto, por mucho que me esfuerzo no encuentro nin-  
gún sustituto al .paralelamente al Plan Nacional,,, por- 
que sería, insisto, otro plan menor o mayor; en su mente 
está que fuese mayor, a ser posible, el propio Plan 
Nacional. 

En cuanto a los mínimos razonables, estarnos de acucr- 
do en alcanzarlos, pero quizá el modo mejor de alcanzar- 
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los sea integrando en un Plan que potencie de una mane- 
ra equilibrada a distintos sectores que no, diríamos, a pie- 
zas sueltas, que pueden gravemente interferirse. insisto 
en que no es oportuno bajar a medidas concretas; es de- 
cir, una cosa es decir #mejora de comisiones de trabajo 
en generalu y otra cosa sería especificar en qué consiste 
esa mejora; en este caso una mejora es disponer de una 
terminología universal, mejora que va para rato, puesto 
que eso es una tarea abierta que tiene la ciencia, pero no 
me parece oportuno recogerlo aqui. 

Si me lo permite, señor Presidente, si quiero hacer una 
precisión con respecto a una enmienda aceptada en el ar- 
ticulo 5:, al señor Zarazaga, que ahora se hace superflua 
parte de ella, al haber aceptado la enmienda del señor Pé- 
rez Royo a1 artículo 4: En el artículo 5:*, apartado 3, se 
dccia: n A  partir de la entrada en vigor de esta Ley ... 1) - e n -  
mienda del señor Zarazaga- u . . .  los Presupuestos Gene- 
rales del Estado...», y ahora viene un inciso, <<... -además 
de incluir lo señalado-en el artículo anterior- ... n. Lo se- 
ñalado en el articulo anterior era la investigación básica. 
A esa investigación básica ya se le reconoce un? financia- 
ción regular, al mismo tiempo que la función investiga- 
dora se incluirá en la expresión del gasto público. Enton- 
ces nos parece que este «además. no es buena iticnica ju-  
rídica; es decir, que cn el articulo S:, estemos haciendo re- 
ferencia a algo ya contemplado en el artículo 4.,. Insisto, 
en el articulo 4;* hemos incluido la enmienda del señor Pti- 
rez Royo. Por tanto, propongo que a tenor de esa cnmien- 
da acuptada ahora al artículo 4:,. el punto 3 del artículo 
5: ,  suprima el inciso nadcmás de incluir lo senalado en el 
artículo anterior», porque no es preciso redundar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zarazaga. 

El scnor ZARPZAGA BURILLO: Señor Presidente, yo 
aceptaría csto, porque tiene su explicación lógica, y el se- 
ñor Cerezo lo ha dicho. Ahora, yo  me atrevería simple- 
mente a indicarle al Grupo Socialista y al señor Pi.rcz 
Royo ¿podría, en cuanto a incorporación de una función 
investigadora, expresarla en gasto público? No sc' si en la 
tc'cnica presupuestaria o en los problemas de expresión 
de un gasto público está la función y no la actividad. Sim- 
plcmcntc recordar csto, que es muy dificil expresar en 
función, sí una actividad investigadora. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Amigo, por el Grupo Parlamcnario Popular. 

El señor GARCIA AMIGO: Mclancolia scria la palabra, 
parcial; lo que pasa es que la parte ea muy pcquca que 
quedaría libre de esa calificación. Melancolía, por supuss- 
to, para este Diputado que habla y para su Grupo. Pero 
mclancolia, sobre todo, para todos aquellos que han de- 
nunciado la carencia de medios de la política cientifica o, 
si se quiere, del sistema ciencia-tecnología en España. Me- 
lancolía, en primer lugar, para el señor Ministro de Edu- 
cación y Ciencia. Me imagino sus batallas para conseguir 
más medios, batalla que la podría quizá haber ganado de 

una vez para él y los sucesivos Ministros de Educación y 
Ciencia y que, sin embargo, va a tener que estar dándola 
cada ano. Melancolía para toda la comunidad cientffica, 
que ve, una vez más, frustrados sus deseos de disponer de 
medios y situar a la ciencia espanola en el lugar que le 
corresponde. Melancolía también incluso para aquellos 
otros agentes sociales interesados en este problema, como 
son las empresas públicas o privadas. Melancolía, en con- 
creto, y me permiten una cita textual, para un ilustre in- 
vestigador ya citado por mí, pero que quiero volver a ci- 
tarlo, en especial por la referencia que hacía a nuestras 
enmiendas. Me va a permitir un segundo, señor Presiden- 
te, leyendo un breve punto de don Angel Pestaña, publi- 
cado en «El País», el 23 de septiembre de 1985. Este ilus- 
tre investigador. preocupado por la política científica, es- 
cribía: .En tercer lugar, el provecto del Grupo Parlamen- 
tario Popular subsana una omisión fundamental del pro- 
yecto gubernativo al fijarse objetivos concretos de finan- 
ciacibn de la ciencia de cara a situarla en torno a la me- 
dia europea y de crecimiento programado del personal in- 
vestigador y conexo con las actividades de investigación, 
todo ello durante el primer decenio de vigencia de la Ley.. 

Otra importante omisión queda ya sin contenido, esto 
otro que voy a leer, por el anuncio que se ha hecho de 
aceptación del punto 4 en nuestra enmienda, coincidente 
con otras enmiendas, donde se decía: ((Omisión subsana- 
da en el proyecto alternativo es la atribución de una par- 
tida presupuestaria única, en la que los gastos del Estado 
figuren globalizados en los Presupuestos Generales bajo 
la función presupuestaria de ciencia y tecnología ». 

Iguales razones, señorías, habría para lo uno y para lo 
otro. Y dejemos ya la melancolía, después de denunciada. 

Se me ha dicho que, entre otras cosas, nuestra primera 
cnmirna baja a detalles. iPer'o qué es lo que tiene que ha- 
cer una Ley de Fomento, además de utilizar la expresión 
fomentar o fomentará, que cs lo que tiene que hacer? (Que 
es lo que hace una Ley con relación a un mandato cons- 
titucional? Desarrollarlo; de lo contrario, nada; suprima- 
mos, entonces, como muy bien proponía Minoría Catala- 
na, ese articulo. Supresión, si no realiza eso, que está aho- 
ra además más justificada, del artículo 4/ ,  por cuanto se 
ha aceptado, o se dice que se va a proponer una transac- 
cional que se aprobará. en el apartado c) del artículo 3;', 
donde se dice que ((los recursos cconómicos y presupues- 
tarios disponibles, así como la necesidad de una financia- 
ción regular para el mantenimiento y la promoción de 
una investigación científica...». Lo que sólo dice el artícu- 
lo 4.", y,  además, generaliza: <(y técnica de calidad.. ¿Para 
quc' el articulo 4:* ahora en la redacción que está? Ya no 
tiene sentido ninguno, porque está incluido en ese núme- 
ro 3. Supresión. por tanto, o alternativamente - e s t á  cla- 
r- aceptar la enmienda del Grupo Popular, que esa sí 
que le da un  sentido más-especifico. 

Naturalmente, se dice que se da preferencia a la bási- 
ca. Yo quiero citar aqui una frase que se repite hasta la 
saciedad; los profesores Vian o Mayor Zaragoza, por ci- 
tar dos: no hay ciencias aplicadas, hay aplicación de las 
ciencias y ,  por tanto, la preferencia tiene que ser común 
a las dos, sin distinción. 
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Está claro que el señor Cerezo -y yo de alguna mane: 
ra le envidio y de alguna manera le compadezc- está de- 
fendiendo lo indefendible; es una grave misión que tienen 
los parlamentarios, especialmente la mayoría ahora. 

Me congratulo, evidentemente, de que se acepte, al me- 
nos, el apartado 4, junto con otras enmiendas de otros co- 
legas Diputados, en que figure en los Presupuestos la fun- 
ción única de investigación, claro que sí. Por lo menos con 
eso se evitará la duplicidad, entre otras cosas, de finan- 
ciación y ,  en todo caso, podremos llegar de una vez a sa- 
ber lo que se gasta de verdad en investigación y ciencia, 
y se podrá hacer una utilización racional de esa pequeña 
o insuficiente, en todo caso, financiación. 

Por lo demás, se me ha dicho que atribuvo poder má- 
gico a los números. No es así, aunque pueden tener algún 
poder mágico, por lo menos ejemplificador. El&echo de 
que figure en una ley que hubiera un compromiso políti- 
co de todos los Grupos Parlamentarios, del Parlamento es- 
pañol, me parece que ya era importante. Ya era impor- 
tante el que el Ministro de Hacienda de turno se encon- 
trase con que hay una manifestación de voluntad política 
de todos los Grupos del Parlamento español, con un mí- 
nimo respeto del Gobierno y de cada uno de sus Minis- 
tros a esa voluntad política manifestada. Me parece que, 
en alguna manera, no digo que le condicionase. pero sí 
que le orientase hacia donde debían ir los dineros pú- 
'blicos. 

Ha surgido un problema al hilo de la intervención del 
señor Cerezo que yo quiero apuntar, especialmente para 
lo sucesivo, y que puede incidir en lo va debatido. Ha uti- 
lizado por dos veces, aunque con distinta fórmula, la pa- 
labra «plan», pero i.mplicando plural. Ha dicho tcxtual- 
mente -y lo digo por si ha habido un error en la exposi- 
ción- que debe hacerse en ((cada plan)); por tanto, se 
piensa que va a haber varios planes. Se ha vuelto a repe- 
tir después Uel primer plan)), lo cual implica que va a ha- 
ber más planes, un segundo y un tercero. Si no, no tiene 
sentido utilizar la expresión ((primer plan)). Si esto es así, 
debe aclararse, porque mi Grupo. que estaría de acuerdo 
con que fuese un plan único revisable, no estaría de acuer- 
do en absoluto si no fuese así, porque sería el fondo de la 
filosofía diferenciadora de nuestro texto alternativo, fren- 
te al texto del proyecto del Gobierno. Sería bueno acla- 
rarlo porque habría que fijar más el fondo de las posicio- 
nes. Repito que se ha dicho por dos veces; decirlo una vez 
pudiera ocurrir que fuese un ((lapsus linguae)) o concep- 
tual incluso, pero ha sido por dos veces. 

Se me ha dicho que hay medidas de detalle en la pro- 
puesta de nuestra enmienda al artículo 5: y que esto no 
debe estar en una ley, que es confuso, incluso; algo así he 
querido entender. Pues mire, está usted acusando a la ley 
de reconversión industrial de confusa y de que baja a los 
detalles y esta es una ley ordinaria, exactamente igual que 
aquélla. Lógicamente, contradice usted a quienes la vota- 
ron; yo no recuerdo si fue todo el Congreso o solamente 
su Grupo. 

Se me dice que no está previsto en el IVA. Hay varias 
cosas. Primero. usted ha mencionado una desgravación, 
que está, del 15 por ciento de un determinado impuesto, 

que, si no me equivoco mucho -y no soy experto-, es 
uno de los que van a ser sustituidos por.el IVA. En segun- 
do lugar, en breve nos incorporaremos -si es cierto lo 
que usted ha dicho, y yo no lo sé; evidentemente, no soy 
un experto financier- al Parlamento Europeo y a los de- 
más organismos, y procuraríamos que, si se había utili- 
zado en la legislación fiscal española una determinada 
cosa, en alguna manera podríamos incidir en que así fue- 
ra, porque no estaría mal con carácter general. 

No sé si me queda algún punto más. En todo caso, yo 
mantengo todo el fondo de mis enmiendas, agradezco la 
pequeñísima parte de enmiendas que se han aceptado, 
que, con ser importantes, lo eran todas, y mucho, porque 
repito lo que dije al principio: la ley tiene que scr de fo- 
mento y coordinación. .Desde luego, con lo que aquí se 
dice, de fomento, nada, y hay que llamar a las cosas por 
su nombre. Si hay dificultades, vamos a intentar vrncer- 
las entre todos, pero no intentemos hacer, como dije en 
el debate de totalidad, leyes-fachada, que pongan en el tí- 
tulo la palabra fomento para que sigan las cosas exacta- 
mente igual que están, porque ahora tambikn en cada pre- 
supuesto se puede prever la financiación de los recursos 
disponibles o que se puedan afrontar. 

Para terpinar, señor Presidente, quisiera recordar lo 
que dije en el debate de totalidad, que lo considero como 
una de las claves de la lev. La ciencia tienen que hacerla 
los científicos, y los políticos podemos o ayudar o cntor- 
pecer. Yo creo que con esta k v ,  al menos en este punto, 
no se entorpece porque va a seguir todo igual, pero, dcs- 
de luego, no ayudamos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cerezo, usted sabe que 
el turno de replica no le corresponde, pero le voy a dar la 
palabra para que precise usted, a una pregunta concreta 
del señor García Amigo, sobre el tema de plan o planes. 
Por favor, muy escuetamentc, para clarificar las posicio- 
nes respecto a las próximas votaciones. 

El señor CEREZO GALAN: Yo lamento no poder inten- 
tar quitarle algo de su melancolía, pero el Reglamento no 
me lo permite. Entonces, sólo voy a hacer la precisión so- 
bre ((plan)) y ((planes)). 

Tal vez haya sido defecto mío, pero vo creo que el se- 
nor García Amigo ha confundido lo que he llamado el 
marco estructural o, si quicrc usted, trasccndcntal dcl 
plan y el contenido concreto que en cada caso reciba. Evi- 
dentemente, aquí no se están dando objetivos concretos 
ni contenidos al phn  nacional, sino que sólo estamos di- 
señando jurídicamente el plan nacional. Por consiguien- 
te, eso no quiere decir que habrá planes que puedan ser 
interferidos, superpuestos, que uno comience cuando otro 
todavía no ha terminado, etcétera; habrá siempre un solo 
plan nacional, pero, evidentemente, ese plan, aun siendo 
continuo, tendrá que ir modificando, cambiando o, de al- 
guna manera, prolongando o dando más vigencia a sus 
propios con tenidos. 

Yo le quiero decir que aquí hacemos la ley del plan 
como ley-marco. Por consiguiente, la dimensión en  la que 
nos situamos no es la de formular los contenidos de ese 
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plan, sino, simplemente, de las estructuras jurídicas del 
plan: objetivos, organismos, etcétera. Por tanto, no afec- 
taría a la distincinón entre plan y planes, sino entre el pla- 
no trascendental del plan y el plano material o de.conte- 
nido del plan, que no es el caso eii este momento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Amigo, muy brevemente. 

El señor GARCIA AMIGO: Sencillamente para aceptar 
la aclaración. Yo pensaba que era esto y quería remachar- 
lo, pero que quede constancia que mi intervención ha sur- 
gido al hilo de  sus palabras, que, lógicamente estarán re- 
cogidas en el ~ D i r i o  de Sesiones», pero, por supuesto, sa- 
tisface nuestra concepción del fondo del proyecto. Eviden- 
temente, era la línea en la que yo creía que estábamos, al 
menos al salir de .Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a clarificar las vota- 
ciones y cómo se van a hacer. 

Vamos a hacer, primero, las votaciones corrcspondien- 
tes a las enmiendas que queden vivas a los artículos se- 
gundo y tercero. Después, haremos la votación de la tran- 
saccional y ,  a continuación, con la incorporasión de  las 
aceptadas, haremos la votación de la redacción definitiva 
de los artículos segundo y tercero, para que conste así en 
el proyecto de  ley. Después, votaremos las cnmiendas vi- 
vas a los artículos cuarto y quinto v seguiremos el mismo 
método con relación al articulado del provecto. 

iQuedan claros los términos de la votación? (Asenti- 
miento.) <Podemos votar conjuntamente las enmiendas 
que queden vivas con relación a los artículos segundo y 
tercero? (Pausa.) 

¿Queda alguna enmienda viva del Grupo de Minoría 
Catalana? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: A l  artículo se- 
gundo, ninguna, v al tercero, tampoco. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, podernos votar con- 
juntamente las cnmicndas del señor Zarazaga y del señor 
García Amigo, que ha dcfcndido las del Grupo Popular. 
Señor Pbrcz Rovo, ¿podemos votar conjuntamente las 
suvas? 

El señor PEREZ ROYO: Retiramos las enmiendas a los 
artículos 2." y 3:' en función de  la enmienda transaccio- 
nal presentada por el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: M c  apuntan que quedan toda- 
vía las enmiendas que están vivas del señor Vicens. 

El senor PEREZ ROYO: Que se sometan a votación 
conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están claros los términos de 
la votación? Las enmiendas ,que quedan vivas son las del 
señor Vicens, Rodríguez Sahagún, si quedara alguna, y 

tas defendidas por el señor Zarazaga y las del señor Gar- 
d a  Amigo. 

Efectuada la voracidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas 
enmiendas. 

Pasamos a votas las enmiendas transaccionales presen- 
tadas por el Grupo Socialista que hacen referencia a los 
artículos 2." y 3.0, con la inclusi6n de  los términos que se 
han considerado aceptados a lo largo del debate; por 
ejemplo, ((el Plan Nacional se orientará fundamentalmen- 
te»,  etcétera. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas dichas en- 
miendas transaccionales. 

Incluyendo la redacción concreta de las enmiendas 
transaccionales que han sido aprobadas con las inclusio- 
nes referidas, pasamos a votar la redacción definitiva del 
dictamen de los artículos 2:' y 3:. 

Efectiiada la votaciótz, dio el siguiente resiiltado: Votos a 
faiar,  i9; absterzciorzrs. tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Pasamos a las votaciones de las enmiendas que hacen 
referencia a los artículos 4: y 5.0.. Las de los señores Ro- 
dríguez Sahagún, Pérez Royo y Vicens, ipueden vQtarse 
conjuntamente? 

los 2: y 3:*, 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, la enmienda 
al artículo 4." ha sido asumida, según tengo entendido. N o  
sé si hace falta la votación o está incorporada. 

El señor PRESIDENTE: ¿La del señor Rodriguez Sa- 
hagún? 

El señor PEREZ ROYO: Que se voten todas conjun- 
tamente. 

El señor PRESIDENTE: Todas las enmiendas del Gru- 
po Mixto, la del señor Pérez Royo, señor Rodríguez Saha- 
gún y señor Vicens, a los artículos 4."v S.", que queden vi- 
vas, se votan conjuntamente. 

Efeciiiada [a i~oiacidrz, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor. itrio; en corztra, 18:. abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

El señor PEREZ ROYO: Entiendo que hemos votado las 
enmiendas del señor Rodríguez Sahagún y del señor Vi- 
cens. Habrá que votar la mía para que se incorpore al 
dictamen. 
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El señor PRESIDENTE: Al votar la formulación exacta 
de  los artículos 4: y 5: incluiremos el texto de su propia 
enmienda. 

Pasamos a votar las enmiendas que queden vivas del 
Grupo de Minoría Catalana y que hacen referencia a los 
artículos 4: y 5:. ¿Se pueden votar conjuntamente, señor 
López de Lerma? (Asetitirnierito.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente residtudo: Votos u 
favor, rrrio; en contra, i 7 ;  ubstericiokies, ciutrv. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas 
enmiendas. 

Pasamos a votar Conjuntamente las enmiendas que quc- 
den vivas defendidas por los señores Zarazaga y García 
Amigo, del Grupo Popular. 

Efecruudu lu i~otucidri, dio el sigirierite resititudo: Votos u 
favor, tres; ert cotitru, 17;  absttviciottes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queden rechazadas dichas 
enmiendas. 

Por último, votamos la redacción definitiva de los arti- 
culos 4:) y 5:,, con la inclusión a la que hemos hecho rc- 
fcrrncia anteriormente respecto a la enmienda del señor 
Pérez Royo, aceptada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor CEREZO CALAN: Creo que seria preferible se- 
parar la votación del artículo 4:. y 5:J; porque en el arti- 
culo S : , ,  salvo que el señor ZaraLaga de su consentimicn- 
to, había propuesto en el apartado 3 suprimir un inciso. 
Por tanto, habría que votar primero ese inciso y luego el 
artículo 5.3.  

El señor PRESIDENTE: L A  quC; enmienda hacc usted 
refercnccia? 

El señor CEREZO GALAN: Es una enmienda que fue 
aceptada. Por consiguiente, ahora no se trata tanto de vo- 
tar esa enmienda, sino de votar ... 

El señor PRESIDENTE: N o  votamos la enmienda. Es- 
tamos votando el texto tal como queda con los añadidos. 
Es decir, los artículos 4.- y 5:) 

El señor CEREZO GALAN: Lo que propongo es que vo- 
temos separadamente los artículos 4: y 5:. y en el s:,, sal- 
vo que el señor Zarazaga dé su consentimiento a la reti- 
rada en el punto 3 de la frase «además de incluir lo sena- 
lado en el artículo anterior., si no la da  este inciso, de- 
biera ser votado aparte en el texto del artículo 5: 

El señor PRESIDENTE: Creo entenderlo, por ahora, 
pero vamos a ver lo que dice el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Señor Presidente, 
acepto que en la enmienda 121, que había sido retirada 
por esta transaccional, se suprima la frase, aademás de in- 

cluir lo señalado en el artículo anterior)) y conserve .a 
partir de la entrada en vigor de esta ley)). 

El señor PRESIDENTE: ;Está claro? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Para una cues- 
tión de  orden, al menos mía. Supongo que en el texto que 
esta Presidencia va a someter a votación se ha incorpora- 
do cuanto el señor Cerezo v yo mismo en nuestro diálogo 
hemos ido incorporando al texto. 

El señor PRESIDENTE: Así lo entiende la Prcsidcncia 
y me imagino que todos los señores Comisionados tarn- 
bien. 

Señor Pkrcz Royo, la enmienda 37 es la que ha sido 
aceptada por el Grupo Socialista y se incorpora al texto 
que vamos a votar. ¿Está claro los tcrminos en que va- 
mos a votar? 

Efectiiudu la iwucióri ,  dio el sigiiierite resirltudo: Voros (1 

/¿J\w, 18; uh.srericiorir.s, /re.\. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos ar- 
ticulos. 

Señor Lbpez de Lcrnia. jcstá  usted en condiciones de 
defender las enmiendas presentadas por su c i u p o  a los ar- 
tículos 6." y 7:,?, es decir, las enmiendas que van, en el 
caso del articulo 6:', de la 230 a la 236; y en lo que hacc 
referencia al artículo 7. , , ,  de la 237 a la 245. El tiempo de 
que dispone es de casi treinta minutos que quedan hasta 
las dos de la tarde. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Sí, señor Prcsi- 
dcnte, con mucho gusto. 

El artículo 6.", q u c  recoge el informe de la Poricncia, he 
de reconocer que ha perfeccionado el texto que aportó el 
Gobierno en su proyecto inicial aprobado en la sesión de 
Consejo de Ministros. Con todo, mantenemos varias cn- 
micndas -las que ha señalado el señor Presidente-, por 
cuanto que entendemos que su aceptación, si no literal, 
porque es difícil la aceptación literal, toda vez que ha sido 
modificada la inicial del Gobierno e-n el informe de Po- 
nencia, si no digo en su redacción inicial de las cnmicn- 
das en su totalidad, sí, al menos, en algunos puntos en  
que las misnias sugicrcn novedades que vo interpreto son 
importantes y que, de ser incorporadas y aceptadas por 
la Comisión, podían dar una redacción más adecuada y ,  
por supuesto, de nuestro agrado, a los artículos 6." v 7." 

La primera de ellas, la número 230, se justifica dicicn- 
do que los temas propios de los antiguos Planes Naciona- 
les, v ahora único Plan Nacional, según el articulo'l .I' de 
este proyecto de lev, ha de ser, como indique el propio t i -  
tulo del texto, el fomento y la coordinación general. Por 
ello se propone la adición de los puntos I v 3 que incor- 
pora nuestra enmienda, con el fin precisamente de posi- 
bilitar cuanto scnala no sólo el articulo 1 .I', sino la propia 

Esta es una ley de íomcnto v coordinación v como dis- 
tintos portavoces de diferentes Grupos Parlamentarios di- 

ley. 
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jeron -y dijimos- en el debate de totalidad habido en 
el Pleno de esta Cámara, que ésta es una ley que si bien 
en su contenido se recogen actividades de fomento y de 
coordinación, lo cierto es que en ningún apartado del prq- 
yecto se habla concretamente de fomento y de coor- 
dinación. 

Creo que seria bueno ajustar al máximo -yo no digo 
que no esté ajustado- el título de la Ley, la exposición 
de motivos y el texto. 

De ahí que nosotros propongamos incorporar un punto 
primero al apartado 1: de este artículo 6.", en el que se 
habla de medidas y de fondos destinados al fomento gc- 
neral de la investigación. Y de ahí también que propon- 
gamos, asimismo, un apartado 3: a ese l."# en el que se 
habla de los fondos de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para actuaciones de investigación en las €omunida- 
des Autónomas, de acuerdo con sus competencias; fondos 
que, si bien serían ejercidos, en la más amplia aceptación 
del término, por esas Comunidades Autónomas, reprcsen- 
tarían también, en cierta manera, una coordinación que, 
repito, señala el título de la Ley, pero que su contenido 
habla de manera un tanto implícita, no de la manera ex- 
plícita que nosotros querríamos y que, de hecho, podría 
conseguirse. 

Al artículo 6.", apartado primero, punto 2;,, mantene- 
mos la enmienda 23 1 ,  a los efectos de modificar la redac- 
ción que nos viene avalada por el provecto del Gobierno 
y por el informe de la Ponencia. 

Nosotros proponemos que el Plan sea elaborado en 
coordinación con los órganos de planificación económica 
de la Administración del Estado, que lo sea por la Comi- 
sión de Ciencia y Tecnología, que esta lo eleve al Gobier- 
no para su aprobación, pero qye incluya las previsiones 
presupuestarias plurianuales para actividades de investi- 
gación científica y de desarrollo tecnológico. Además, de- 
cimos que ese Plan sea revisable anualmente, como scna- 
la el informe de la Ponencia, de acuerdo con lo estableci- 
do por el presente proyecto de ley. 

Lo justificamos diciendo que la función básica v ,  a la 
vez, diferencial, de la Comisión, es la elaboración del Plan 
Nacional. 

El objetivo interministerial que albergaba el proyecto 
inicial del Gobierno no caracterizaba, ni por su función 
ni por su composición, a ese Plan Nacional. 

Decimos, además, que, en cuanto a la elaboración, en 
cuanto a la concepción, el diseno, podríamos decir, del 
Plan, es preferible que se haga en coordinación con los ór- 
ganos de planificación económica de la Administración 
del Estado, que ya quedan recogidos -si mal no recure- 
dc+ de una manera indirecta - q u e  es el previo infor- 
me- por el texto que nos aporta la Ponencia. Decimos 
que esa coordinación con los órganos del Estado sea tam- 
bién previo informe de éstos para la elevación del Plan al 
Gobierno. Todo ello en base al objetivo conseguir econo- 
mía, celeridad, eficacia y coordinación en todo ello. 

La enmienda 232 lo es al apartado segundo de este ar- 
tículo, que trata de modificarlo. La misma tiene una con- 
cordancia evidente con la que hemos presentado al apar- 

tado primero de este mismo artículo, que es, como S S .  S S  
saben, la número 230. 

En esta propuesta de nueva redacción hablamos de un 
tercer punto, en el que sugerimos que cada Plan Nacio- 
nal contemple un programa de distribución de fondos es- 
tatales a las distintas Comunidades Autónomas para ac- 
tuaciones en materia de investigación, de acuerdo, por su- 
puesto, con las competencias que, a través de sus respec- 
tivos Estatutos de Autonomía, tengan asumidos sus res- 
pectivos Gobiernos. Dichas actuaciones deberán enmar- 
carse en los Planes de actuación propios de cada Comu- 
nidad Autónoma y no podrían ser contradictorias con los 
objetivos del Plan Nacional. 

Entendemos que de esta manera se incorporan de una 
manera clara las actuaciones en materia de investigación 
que tengan a bien ejecutar las comunidades Autónomas. 
Es una manera de n o  perjudicar ni alterar, ni muchísimo 
menos, el Plan Nacional, pero sí de complementarlo de 
una manera eficaz, mediante ese programa de distribu- 
ción de fondos cstatalcs a las Comunidades Autónomas 
para actuaciones en materia de investigación. 

A l  articulo 6:*,  apartado segundo. proponernos una nuc- 
va redacción, que viene justificada por lo que entendemos 
una formulación más amplia del mismo y, a la vez, in- 
tenta la máxima coherencia del Plan. No dccim'os que el 
Plan sea incohrcntc. pero sí que en la perfectibilidad pro- 
pia de toda obra humana podríamos decir que tendemos 
con nuestra enmienda -al menos así lo entendemos- a 
garantizar esa coherencia. 

Al  apartado 2 del artículo 6 ,  en su punto c), tenemos 
otra enmienda, la númcro 234, que trata de sustituir una 
preposición. No estamos, de nuevo, en aportaciones sin- 
tácticas, pero sí en lo que ello puede representar de me- 
jor redacción y mejor contenido. Se trata de sustituir la 
preposición «de» por «con». Esto es. ((programa con las 
Comunidades Autónomas que, en rakm de su intcrcs, sean 
incluidos en los Planes Nacionales...)). 

Obviamente. cntcndcmos que las Comunidades Autó- 
nomas, aparte de los programas que hagan con la f inan-  
ciación parcial o total, con cargo a sus presupuestos, y 
con el visto bueno de la Administración central, tendrán 
su propios programas, dadas sus caractcríst icas difercn- 
cialcs, por lo que son programas proyectados «con)> las 
Comunidades Autónomas v no «de» las Comunidades Au- 
tónomas. Asimismo. en los programas sectoriales debe 
respetarse tambicn -entendemos nosotros- la rcsponsa- 
bilidad de la ejecución y de la gestión al ente que lo ha 
logrado, es decir, al Gobierno de esa rcspcctiva Comuni- 
dad Autónoma que elabora un Plan que, a su vez, es in- 
cluido en el Plan Nacional. 

Al  articulo 6.,,, apartado dos, cn su punto d), tenemos la 
enmienda 235, como recordarán, que trata de decir que 
calificar la necesidad es excluir, v ,  por consiguiente, sería 
un tanto ligero - e n  la justificación si de dice uirrcspon- 
sable., yo no querría acusarles ni a ustedes ni al Gobicr- 
no de ello-, poco maduro. desatender necesidades evi- 
dentes. Por otra parte, nosotros entendemos que la for- 
mación superior es la misión propia de la Universidad, 
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que debería unirse con cuanto señale el informe de la 
Ponencia. 

Al apartado tres de este mismo artículo 6." mantenemos 
la enmienda 226. Entendemos que hay un error de plan- 
teamiento, al menos en el proyecto del Gobierno, y que 
debe preverse cuando señalan las transferencias de com- 
petencias desde la Administración central a las Comuni- 
dades Autónomas. Por eso nosotros decimos que en la va- 
loración del plan nacional deben incluirse las operacio- 
nes corrientes v de capital necesarias para la realización, 
el seguimiento, la evaluación de los programas estableci- 
dos en el número anterior, y no como senala el provecto 
del Gobierno y el informe de la ponencia, que nos hablan 
de una valoración de gastos corrientes, de personal y de 
inversiones, etcctcra. Nosotros creemos que es mejor 
nuestra redacción y que alberga en ella cuanto se senala 
en el argot presupuestario, no sólo en las leyes que se 
aprueban en esta Cámara -por ejemplo, la Ley General 
de Presupuestos del Estad-, sino 1ambii.n en el argot t i -  
pico de las Comisioncs mixtas de valoraciones entre la Ad- 
ministración central y las respectivas Comunidades Au- 
tónomas. 

Al  artículo 7:' tenemos varias enmiendas, la primera de 
ellas lo es al apartado uno, la enmienda 237, y se justifica 
la misma diciendo que proponemos esa modificación de 
rcdacción para garantizar un \,inculo efectivo entre el 
Consejo Asesor y el órgano de planificación. Esta cnmien- 
da lo era tambil'n al texto remitido por el Gobierno, que, 
repito, ha sido modificado y ,  por lo tanto, no en la litcra- 
lidad de nuestras enmiendas han de ser comprendidas. ni 
mucho menos debatidas, sino en lo que es el espíritu de 
la misma. 

Decimos que la planificación es una responsabilidad 
del Gobierno y que los organismos de titularidad estatal 
no son órganos de Gobierno, y es por ello que, para evitar 
entrecruzamientos t'uncionalcs que a \'cccs se producen, 
no deben ser miembros de esa Comisión. Decimos, adc- 
más, que el Presidente del Gobierno deberá ser quien pre- 
sida la Comisión para garantimr la simctria, dada su 
composición pluridepartamcntal. Ello fue objeto dc un 
amigable cambio de impresiones, como,cs lógico en un 
trabajo de ponencia, presidamente entre nuestro Grupo. 
el Grupo Parlamentario Socialista y cl Grupo Popular. 
toda vez que tenemos dudas, al menos en cstc Grupo y 
creo que tambil'n el el Grupo Popular, del acierto no ya 
de la composición de la Comisión. s ino de la presidencia 
o vicepresidencia de la misma en funcibn de adscripcio- 
ncs departamentales y en función de actuaciones tcm- 
poralcs. 

La enmienda 238 lo es iambicn al articulo 7;', al apar- 
tado dos, v trata de modificar tambicn la redacción de 
ese punto cn la misma linca de justificación que lo hacia 
al apartado anterior. 

Al  apartado dos del último punto, a los clcctos de mo- 
dificar su redacción, mantenemos la enmienda 239, ba- 
sándola en que ((ampliar a quienes pueden solicitar ase- 
soramiento de la Comisión de Planificación ), , entendemos 
que sería bueno incorporarlo. 

Al  artículo 7/ ,  apartado tres, también tenemos, a los 
efectos de modificar el punto a) de ese apartado, una en- 
mienda, la 240, que se justifica diciendo que su redacción 
aseguraría mejor los recursos para el ejercicio de las com- 
petencias constitucionales que en materia de investiga- 
ción correspondan a las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo -repetimos siempre, como es Iógic- con sus 
respectivos estatutos. Se trata de preservar, para las co- 
munidades Autónomas aquello que es de las mismas, sin 
desdecirse de la colaboración sincera y responsable de 
esas comunidades Autónomas en la confección y elabora- 
ción del Plan Nacional, ni mucho menos. 

La enmienda 241 lo es al artículo 7:, en su apartado 
tres, v ,  dentro de ese apartado, al punto c). Se trata de un 
cambio de redacción, que diría, ligeramente, lo siguien- 
te: « c )  Coordinar e integrar en los Planes Nacionales los 
proyectos de investigación científica y desarrollo tecno- 
lógico financiados con fondos procedentes de tarifas fija- 
das por el Gobierno, de acuerdo con las propuestas del 
propio Gobierno y de las Comunidades Autónomas con 
competencia exclusiva en investigación>). Les recuerdo 
que l'stas son la totalidad. 

Entendemos que dichos proyectos han de ser rcdacta- 
dos y propuestos por los órganos con competencia exclu- 
si\.a e n  materia de investigación, en ese caso son los Go- 
biernos de las Comunidades Autónomas, porque en este 
proyecto de ley.  a tenor de lo redactado por l a  Ponencia, 
no se concretiza quil'n es el que propone, quien redacta 
esos proyectos de las Comunidades Autónomas al Plan 
Nacional. Es bueno que la ley recoja algo que es de sen- 
tido común, y es que quien elabora, quien propone es el 
Gobierno de las respectivas Comunidades Autónomas; no 
va a scrlo ni el Parlamento ni ,  muchísimo menos, las per- 
sonas o instituciones que en ningún momento están si- 
quiera en los Estatutos de Autonomia. 

El apartado tres del articulo 7. , , ,  en su letra d) ,  tiene una 
enmienda, la 242, que propone un cambio de reda 
para ajustar mejor el marco de las competencias de los ór- 
ganos de toda la Administración. 
Nos quedan tres enmiendas a ese articulo 7. , , ,  que son, 

rcspccti\~amcntc, al apartado tres, en sus puntos e). g) y 
h),  que \icncn relacionadas como enmiendas números 
243.244 y 245. En la linca de coordinación sugerimos un 
cambio de redacción del apartado e) ,  en el sentido de que 
no  es de wndicionamicnto de su misión, sino que la coor- 
dinación es. asimismo, simctrja. 

En el apartado g)  tratamos de evitar una cierta confu- 
sión que podriaarrojar el texto del Gobierno. Nosotros de- 
cimos que la política no ha de moverse, que el profesio- 
nal no es una palabra adecuada, puesto que sc refiere a 
cambio de profesión y no a cambio de puesto o empleo, 
con lo cual sugerirnos una redacción, que diría lo siguien- 
te: "g) Orientar la politica de formación de invcstigado- 
res y facilitar la movilidad de &tos». 

Finalmente, a la letra h) del apartado tres del artículo 
7:', mantenemos la enmienda 245, que trata, simplemen- 
te, de mejorar la redacción propuesta por los miembros 
del Gobierno en el Consejo de Ministros. 



Nada más, senor Presidente y muchas gracias por su 
amabi I idad. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor López 
de Lerma. 
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Se suspende la sesión hasta mañana, a las nueve y me- 
dia de la mañana. 

Era la una y cincuenta minutos de la tarde. 


